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En los últimos quince años la Comunidad Autónoma de Extremadura ha invertido unos cien
mil millones de pesetas en la Red de Carreteras de su titularidad. Gracias a ello se ha mejora-
do notablemente la infraestructura viaria de la región poniéndose en servicio nuevas vías,
acondicionando otras, eliminado puntos conflictivos como travesías, etc.

El esfuerzo inversor ha sido muy importante y tendrá que continuar siéndolo para adaptar
nuestras carreteras a las necesidades que la sociedad exige en temas como comodidad, segu-
ridad, disminución de tiempos de recorrido, etc.

De la inversión total de una carretera la partida más importante va destinada al capítulo de
firmes y pavimentos.

Se entiende por firme la parte de la superestructura de la carretera cuya función es la de
recibir las cargas del tráfico y transmitirlas al terreno subyacente, de forma que las tensiones
y deformaciones producidas no provoquen la ruina de la carretera durante un tiempo suficien-
te, denominado vida de proyecto. Las unidades de obra que forman parte de los firmes son
unitariamente costosas pues se les exigen unas características tales que en muchas ocasio-
nes necesitan un elaborado proceso industrial para obtenerlas, sin olvidar que muchas de ellas
se obtienen del petróleo.

Sin embargo, aunque parezca paradójico, con el estado actual de la ciencia y de la técnica
no existe un método “perfecto” para el dimensionamiento de los firmes. Entendiéndose éste
como aquel que maximice el “beneficio global de la sociedad” utilizando unos recursos que
por definición son escasos. El encontrar eso que se podría denominar la carretera ideal dista
mucho de poder estar a nuestro alcance.

Estas Recomendaciones comienzan su singladura en el otoño de 1999, por entonces sólo
las Comunidades Autónomas de Andalucía y Castilla y León cuentan con herramientas propias
para el dimensionamiento de firme y adaptadas a las características propias de sus territorios.
En Extremadura se aplicaba la antigua Orden de 23 de mayo de 1989 por la que se aprobaba
la Instrucción 6.1 y 2-IC sobre “Secciones de firmes” del Ministerio de Fomento. Era una
Instrucción acorde con las características de la Red de Carreteras del Estado, diseñada para trá-
ficos altos y con un tratamiento de las variables climáticas a escala nacional. Aún siendo apli-
cable a tráficos bajos no daba una solución apropiada cuando la IMD es inferior a 2.000 por lo
que se comienza a trabajar en unas primeras recomendaciones tomando como ejemplo las
experiencias del resto de Comunidades Autónomas y la experiencia de Extremadura.

Como durante la redacción y edición de estas Recomendaciones, el Ministerio de Fomento
ha aprobado, mediante las Órdenes 3460 y 3459, de 28 de noviembre, las normas 6.1 y 6.3-
IC de “Secciones de firmes” y de “Rehabilitación de firmes”, respectivamente, esta Dirección
General ha optado por incorporar bastantes de los preceptos de estas normas pero con las
peculiaridades propias de Extremadura.

Por ello se ha incluido un estudio de suelos extremeños susceptibles de ser usados como
explanada, nuevos mapas pluviométricos y de zonas térmicas. Así mismo, junto con un catá-
logo de secciones de firme, se han incluido una Anejo exclusivo de tráfico y otro donde se
sientan las bases para el cálculo analítico de secciones de firme.

Se espera que con estas Recomendaciones se avance en el diseño de los firmes en
Extremadura y que se convierta en una herramienta útil para todos los intervinientes en el pro-
ceso de construcción de una carretera.

Mérida, marzo de 2004
Leonor Martínez-Pereda Soto

DIRECTORA GENERAL DE INFRAESTRUCTURA
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El presente documento pretende convertirse en una guía práctica para los técnicos encargados de
redactar proyectos y cálculos de firmes nuevos y actuaciones de rehabilitación adaptándose a las
características propias de Extremadura. Estas Recomendaciones no sustituyen a las Órdenes
3460/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba la norma 6.1-IC “Secciones de firmes” y
3459/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba la norma 6.3-IC “Rehabilitación de firmes”
del Ministerio de Fomento. Sí es posible que la Consejería de Fomento especifique la obligatoriedad
de su utilización en determinados estudios o proyectos.

La antigua Orden de 23 de mayo de 1989 por la que se aprobaba la Instrucción 6.1 y 2-IC sobre
“Secciones de firmes” del Ministerio de Fomento, vigente en el momento de iniciarse la redacción
de estas Recomendaciones, presentaba un importante inconveniente para las actuaciones de carre-
teras de la Junta de Extremadura. La citada orden circular estaba especialmente diseñada para
redes de alta capacidad como las pertenecientes a la Administración Central. Los firmes de estas
carreteras deben soportar categoría de tráfico altas, con una IMDp de vehículos pesados superior a
las carreteras de la red de la Junta de Extremadura que en su mayoría presentan unos tráficos bajos
con IMDp inferiores a 200 vehículos. Además, debido a la gran extensión de la red y al territorio tan
variado en el que se encuentra ubicada, los estudios disponibles sobre las características del terri-
torio (climatología, terrenos) son a una escala superior a la necesaria para estudiar una red de carre-
teras regional. De acuerdo con todo lo anterior, en diciembre de 2001 se comenzaron los trabajos
encaminados a elaborar unas recomendaciones que recogiesen las características específicas de la
región. Estas recomendaciones quedan plasmadas en el presente documento y, no solamente son
apropiadas para los firmes proyectados por la Junta de Extremadura, sino también para las actua-
ciones de administraciones de ámbito inferior a la regional como ayuntamientos o diputaciones.

Durante la redacción y edición de estas Recomendaciones, el Ministerio de Fomento ha aprobado,
mediante las Órdenes 3460 y 3459, de 28 de noviembre, las normas 6.1 y 6.3-IC de “Secciones
de firmes” y de “Rehabilitación de firmes”, respectivamente. Como no podía ser de otra forma,
recogen las nuevas líneas de investigación en el proyecto de firmes y la práctica identificación de
las soluciones aportadas en estas Recomendaciones con las especificadas por la normativa del
Ministerio de Fomento.

En este documento se han incluido los elementos necesarios para el diseño de firmes nuevos y
rehabilitación mediante la utilización de un catálogo de secciones que han partido de las secciones
propuestas por el Ministerio de Fomento pero que se han comprobado mediante métodos analíti-
cos. Sin embargo, y dado el avance experimentado en los últimos años por los métodos analíticos
de dimensionamiento de secciones de firme, se han querido establecer unas bases teóricas para
la justificación de secciones mediante estos métodos. Estas bases suponen un importante avance
respecto a otros documentos de este tipo.

En otro de los capítulos de estas recomendaciones se incluyen una serie de fichas-resumen con
las especificaciones más importantes relativas a las unidades de obra incluidas en el catálogo de
secciones.
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2.1. Clasificación de la red autonómica

En función de las características, de la intensidad media diaria (IMD) y del papel que desempeñan las
carreteras autonómicas en los sistemas de ordenación del territorio, la Junta de Extremadura ha clasi-
ficado las carreteras de su Red, en las siguientes clases, conforme a lo dispuesto en la Ley 7/1995,
de 27 de abril, de Carreteras de Extremadura y en el Plan Regional de Carreteras de Extremadura:

-Red Básica : Distintivo naranja. EX-100 a EX-199 
-Red Intercomarcal : Distintivo verde. EX-200 a EX-299 
-Red Local : Distintivo amarillo. EX-300 a EX-399. 

En la figura 2.1. se presenta el mapa de carreteras de Extremadura con la clasificación de las carre-
teras de su red.
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Figura 2.1. Red de carreteras de Extremadura
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2.2.Distribución del tráfico pesado en la red

Según los aforos llevados a cabo en 2001, el porcentaje de vehículos pesados medio en la Red de
Carreteras de Extremadura es de un 16 %, correspondiendo un 13% a Badajoz y un 19% a Cáceres.
Los valores puntuales correspondientes a cada estación pueden consultarse en el anejo D. Campaña
de Aforos 2001.

Las estaciones de aforo de los tramos de carretera pertenecientes a la red regional cuyo tráfico pesa-
do se sitúa en los diferentes escalones establecidos habitualmente se recogen en el gráfico 2.2. Se
puede apreciar que las categorías de tráfico T00, T0 y T1, características de la red estatal, no son
representativas en la red de carreteras de Extremadura mientras que existe un alto porcentaje de sec-
ciones con categoría de tráfico T2, T3 y T4.

En el Anejo D, se presenta la descripción de todos los aforos correspondientes al año 2001. Se inclu-
ye la descripción y localización de la sección donde se ha realizado el aforo y los valores correspon-
dientes a intensidad media diaria (IMD) de vehículos ligeros y pesados. También se ha incluido el por-
centaje de vehículos pesados. Esta información puede resultar útil para el proyectista para la realiza-
ción de estudios o cálculos previos de tráfico.

Figura 2.2. Distribución de tráfico pesado. Año 2001
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3.1.Introducción

En este capítulo se describe la geología y geotecnia de Extremadura con el objetivo de servir de base
para los estudios que se deben realizar en el diseño de un firme. Esta información general se incluye
para facilitar un primer análisis y no exime de realizar los estudios necesarios para el firme concreto
que se esté diseñando.

Para comenzar, se describen las formaciones y materiales que aparecen en la región según sus carac-
terísticas geológicas y su comportamiento geotécnico (apartado 3.2 y 3.3). En el apartado 3.4, se estu-
dia la posible aplicación de los materiales de la región a la construcción de varios elementos de la carre-
tera: terraplenes, explanada y capa de rodadura. Para finalizar, se incluye un breve estudio de las zonas
con yacimientos para la obtención de diferentes materiales para obras de carretera (apartado 3.5).

3.2. Descripción geológica de Extremadura

Los materiales aflorantes son esencialmente paleozoicos y terciarios, ambos con recubrimientos cua-
ternarios.

En líneas generales y atendiendo a los materiales que constituyen el conjunto de la región, se pue-
den establecer los siguientes grandes grupos (fig. 3.1):

3.2.1. Precámbrico

En el centro de Cáceres, este grupo está constituido por una alternancia de finas capas de grauwa-
cas, pizarras lutíticas y cuarcitas. Su potencia varía grandemente de una zona a otra; así, en el borde
septentrional de Sierra Morena tiene 3.000 m y está compuesta por pizarras arenosas, liditas, grau-
wacas y cuarcitas negras. En los llanos y sierras de la Alta Extremadura, el precámbrico se compone
de pizarras y grauwacas, y su potencia aproximada es de 5.000 m. Más al Este, el Precámbrico se
compone de dos series estratigráfica y tectónicamente diferenciadas. La inferior constituye una poten-
te formación de areniscas, grauwacas, esquistos y pizarras. La serie superior aflora discordante en una
amplia penillanura llamada “La Serena” y está constituida por conglomerados, grauwacas y cuarcitas.

En Badajoz se distingue una “Serie Neisica” formada por un potente complejo metamórfico y una
"Serie Negra" de más de 2.000 m de potencia que se subdivide a su vez en dos tramos: uno inferior
de cuarcitas, esquistos, liditas y pizarras; y uno superior predominantemente detrítico de arcosas y
grauwacas.  Más al Oeste, el precámbrico adquiere gran desarrollo en Sierra Albarrana, estructurado
en un anticlinal de núcleo algo extruido en el que se distingue, de abajo a arriba: areniscas, paragneis,
micaesquistos y una serie pizarroso-detrítica. En total se suman 7.000 m de potencia.

3.2.2.Paleozoico

a) Cámbrico

En la parte oriental de Cáceres es predominante la naturaleza pizarrosa; en los bordes de los pluto-
nes graníticos estos materiales quedan metamorfizados y aparecen cornubianitas, gneises anfibolíti-
cos y pizarras mosqueadas.

En el centro y norte de Badajoz el Cámbrico está constituido por materiales altamente metamorfiza-
dos y es difícil señalar con precisión el límite con el Precámbrico. Una serie ideal contaría de muro a
techo: complejo esquisto-grauwáquico, pizarras arcillosas, calizas metamorfizadas, conglomerados y
areniscas.

Hacia el Sur, el Cámbrico que se diferencia de abajo a arriba, incluye una serie detrítica inferior de 300
a 600 m constituida por grauwacas, cuarcitas y pizarras. Sigue una formación carbonatada entre 200
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y 1000 m de potencia.  En concordancia se sitúa una nueva formación detrítica, que culmina con epi-
sodios de areniscas y pizarras alternando, tipo flysch, en transición a areniscas y cuarcitas.

b) Ordovícico

En Cáceres, el Ordovícico está constituido en síntesis por niveles de pudingas en la base, un tramo
intermedio de cuarcitas y un nivel superior de cuarcitas y areniscas alternando con pizarras.

En la parte norte de Badajoz, el Ordovícico está constituido por un conjunto de materiales detríticos
cuyas facies son muy constantes a escala regional. En discordancia sobre el Cámbrico, en el
Ordovícico se pueden diferenciar tres conjuntos: cuarcita armoricana, una potente serie de pizarras
arcillosas y por último un tramo areniscoso-cuarcítico. Existen variaciones a esta tónica general más
al sur, como en la zona de Encinasola o en la Sierra de Hornachos, donde se pueden distinguir dos tra-
mos: uno inferior detrítico y otro superior más heterogéneo.

c)Silúrico

En Cáceres el Silúrico se inicia con una base cuarcítica que incluye niveles de pizarras y otras litolo-
gías.  En el contacto con los batolitos aparecen abundantes cornubianitas. En la parte norte de Badajoz,
el Silúrico forma un conjunto muy homogéneo en facies y desarrollo. Se caracteriza por un nivel basal
cuarcítico, al que le sigue un conjunto pizarroso de características ampelíticas carbonosas, con grap-
tolites. En la zona sur de Badajoz aparece un potente paquete de pizarras negras con graptolites, sobre
los que se dispone una serie más detrítica.

d)Devónico

En Cáceres hay pequeñas manchas correspondientes a este período, como en Cáceres capital,  en
la Sierra de San Pedro, Sur de Aliseda, y en el Valle del río Guadarranque. Están formadas por pizarras,
calizas, cuarcitas y areniscas.

En la mitad norte de Badajoz, los materiales devónicos descansan mediante discordancia sobre el
Silúrico.  En la zona de Oliva de Mérida hay areniscas, calizas y cuarcitas. En el sinclinal de Herrera del
Duque hay cuarcitas y pizarras de Valmayor. En la Sierra de los Vescares hay grauwacas y pizarras ver-
sicolores.  Al sur de Encinasola hay pizarras y filadios.  Hacia el SE de Extremadura, el Devónico está
representado por una serie detrítica cuarcítico-pizarrosa, donde aparecen cuarcitas en la base y el resto
es una potente serie de pizarras, areniscas y cuarcitas.

e)Carbonífero

En la zona de Cáceres y Sierra de San Pedro, el Carbonífero viene dado por una caliza de aspecto bre-
choide y unos tramos de arcillas y pizarras que hay encima.

Al sur de Badajoz, el Carbonífero está representado en unos casos por pizarras, mientras que en otros
son complejos de rocas detríticas de tamaño de grano muy variable, que alternan con materiales piza-
rrosos. Al sudeste la síntesis estratigráfica está constituida de abajo a arriba por pizarras y grauwacas
en facies flysch. Sigue un conglomerado poligénico y una serie detrítica pizarrosa.

3.2.3.Terciario

a) Mioceno

En general, el Terciario en Cáceres se localiza en depresiones y en ciertos casos en pequeñas fosas
tectónicas bien definidas, o como una cobertera arrasada.

El Mioceno en la zona del Tiétar está constituido por arcosas potentes y arenas arcillosas con cantos
en la parte superior.  Más al Este, está compuesto por un conjunto de niveles detríticos, conglomera-
dos y arenas.



Del Plioceno destaca la formación tipo “raña” constituida por sedimentos de conglomerados y are-
niscas con matriz limosa.

En Badajoz se trata casi exclusivamente de materiales detríticos, en donde se pueden distinguir
varios conjuntos litológicos:

-Terciario de las Vegas Bajas, formado en superficie por rañas de poco espesor que cubren un con-
junto margoso gris de gran potencia denominado “barros”. En zonas de altitud de 240-245 m que-
dan cubiertos por arcillas calcáreas amarillento-rojizas (“Caleño”), y a partir de los 220-225 m comien-
za el nivel de arcillas arcósicas de tono rosado.

-Terciario al Sur del Valle del Guadiana, perteneciente a la Tierra de Barros, con espesores pequeños,
y en el que se distinguen de abajo a arriba arcillas arenosas, conglomerados, areniscas y arcillas are-
nosas.  En discordancia erosiva y a partir de los 332 m se inician las arcillas de “barros”, que son
homogéneas, consistentes y poco calcáreas. A partir de los 360 m se encuentra el “Caleño” de tono
rojizo y encima queda cubierto por la raña.

-El Terciario presenta otras variaciones en diferentes zonas, como en Almendralejo, o en Santa Marta,
donde hay gravas, arcosas y margas pertenecientes al Mioceno medio. 

3.2.4. Pliocuaternario

Se incluyen aquí las formaciones de raña, que están constituidas por depósitos de gravas con can-
tos de cuarcita con matriz areno-limosa.

3.2.5. Cuaternario

A él pertenecen los depósitos aluviales, coluviales y de terrazas.

3.2.6. Materiales plutónicos y volcánicos

a) Macizos cristalinos

En Cáceres, los materiales cristalinos están localizados siguiendo las zonas geosinclinales del
Cámbrico, al que metamorfizan, como el macizo granítico al NO de Cáceres y de Zarza la Mayor, Batolito
de Trujillo, granito de Plasenzuela, de Valencia de Alcántara, etc. En ellos predominan los granitos, que
pueden estar atravesados por filones. También hay gneises y micacitas.

En Badajoz predominan también las rocas plutónicas de composición ácida, granitoideas; afloran en
las zonas de Montanchez-Albalá, Alburquerque, Mérida, Villar del Rey, etc. En el núcleo del anticlinorio
Olivenza-Monesterio hay rocas graníticas, como en el macizo de Barcarrota, Burguillos del Cerro,
Salvatierra de los Barros, Ahillones, Valencia del Ventoso, etc.  En otros puntos, como en el Valle de
la Serena, se encuentran gneises, corneanas y esquistos.

b) Rocas volcánicas

Al norte de la Cuenca Bélmez-Adamuz hay intrusiones básicas que afectan al Devónico y al
Carbonifero, como microgabros, microdioritas, basaltos y doloritas.  En El Alcornocal hay un complejo
volcánico formado por microgabros, microdioritas, basaltos, doloritas y riolitas.
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Figura 3.1. Mapa Geológico de Extremadura
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3.3. Características geotécnicas de los terrenos de Extremadura

Se sintetizan a continuación los rasgos generales de grandes conjuntos litológicos con características
geotécnicas similares (fig. 3.2).

3.3.1. Terrenos paleozoicos y cristalinos

a) Rocas plutónicas (granitoideas, gabros, etc) y gneises.

Dan lugar este tipo de rocas a relieves alomados suaves, con afloramientos rocosos y otras zonas
más o menos alteradas (arenas y arcillas). Son materiales impermeables en los que podría haber un
drenaje deficiente y donde el nivel freático puede estar próximo a la superficie. La estabilidad de las
laderas es completa en condiciones naturales. Tiene una capacidad de cargas elevada, con asientos
bajos. Presentan unas características mecánicas muy elevadas. Su ripabilidad es nula y es necesario
emplear explosivos para la excavación de desmontes. En general constituye buen material de présta-
mo.

b) Cuarcitas, areniscas , grauwacas, conglomerados

Tienen muy buenas características mecánicas. Su ripabilidad es nula y también es elevada su abra-
sividad. Constituyen buenos materiales para pedraplenes. Su capacidad portante es muy elevada y su
compresibilidad es despreciable. Drenaje aceptable debido a que coincide con áreas de pendiente ele-
vada más que por su permeabilidad, que es media-baja.

c) Pizarras y esquistos

Son terrenos impermeables por lo que su drenaje puede ser deficiente. Como son rocas anisótropas,
la orientación de la esquistosidad condicionará la inclinación de los taludes, pero en condiciones natu-
rales, ya que las zonas con relieve abruptos o montañoso son muy escasos, no hay casi nunca ines-
tabilidades naturales.

Las características mecánicas son muy aceptables salvo si existen arcillas blandas de alteración en la
parte superficial. La capacidad portante es alta y los asientos esperables bajos.

La ripabilidad es de dificultad media, variable según el tipo de pizarra. Por lo general, presenta esca-
sa idoneidad para utilizarlos como producto de ejecución de terraplenes.

d) Calizas

Son rocas de competencia elevada y compresibilidad despreciable. Su ripabilidad es nula por lo que
es necesario utilizar explosivos. Constituye un excelente sostén de pavimentos y se utiliza como prés-
tamo para pedraplenes. Su capacidad portante es alta y la estabilidad natural es grande; en general
admite taludes de gran ángulo en los desmontes.

3.3.2. Terrenos Terciarios

a) Arcosas

Son materiales con poca cohesión, y sus características mecánicas dependen de su grado de
cementación. En general presentan ángulos de rozamiento elevados, con altos módulos de compre-
sibilidad. La ripabilidad depende del grado de cementación. Admiten también la compactación mecá-
nica por lo que se suelen emplear para la construcción de terraplenes. Se pueden utilizar a veces
como subbase sin necesidad de emplear préstamos. Capacidad portante alta y compresibilidad media
y muy baja. Necesidad de consolidación elevada en condiciones naturales, da lugar a laderas estables
y admite taludes de gran ángulo si son bajos.
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b) Arcillas arenosas y arcillas pardo-rojizas

Son materiales cohesivos, de ripabilidad sencilla, no sirven para préstamo de terraplenes, con capa-
cidad portante media-baja y asientos diferenciales despreciables. Las arcillas son expansivas y sensi-
tivas en gran parte, lo que origina poca estabilidad en las laderas y taludes.

c) Caleños

Es una arcilla muy dura, clasificada CM (Casagrande), cohesiva, consistente, con ángulos de roza-
miento pequeños. Su capacidad portante es baja, con asientos totales despreciables y velocidad de
consolidación muy lenta. Son arcillas frecuentemente expansivas y no sirven para terraplenes. Son
aceptables como sostén de pavimentos. Las arcillas son sensibles y pierden sus características mecá-
nicas, convirtiéndose en suelos degradados e indeseables para la compactación mecánica.

d) Rañas (Pliocuaternario)

Materiales cohesivos de consistencia reducida, plásticos en general, de poca capacidad portante,
compresibilidad de media a elevada y velocidad lenta de producción de asientos.

Ripabilidad sencilla y a veces no sirven como préstamos. Como sostén de pavimentaciones es bajo
y se necesita una capa anticontaminante entre la subbase y el terreno. Las pendientes de los taludes
tienen que ser bajos para que sean estables.

3.3.3. Cuaternario

a) Alteración de rocas plutónicas

Son materiales ripables aunque en profundidad pueden adquirir cierta dificultad, mejorando sus con-
diciones mecánicas, con ángulos de rozamiento elevados. Admite bien la compactación mecánica y
se suele utilizar como subbase para pavimentaciones y como préstamo para terraplenes.

b) Aluviales

Formaciones de permeabilidad alta por lo que tienen buen drenaje salvo si el nivel freático es eleva-
do.  Su capacidad de carga es baja, con asientos probables. Tiene ángulos de rozamiento muy varia-
bles, con módulos de compresión elevados. Ripables. Admiten compactación mecánica, y si son gra-
nulares sirven para terraplenes e incluso como zahorras naturales. Los taludes en los desmontes tie-
nen que ser tendidos.

c) Coluviones

Son materiales muy dispersos por la geografía. Tienen ángulos de rozamiento interno medios y altos,
y puede haber en ellos deslizamientos de ladera. Ripables. Suelen ser buenos materiales para la cons-
trucción de terraplenes.
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Figura 3.2. Mapa litológico de Extremadura
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3.4.Utilización de los terrenos extremeños para la construcción de carreteras

Con el objeto de adaptar estas recomendaciones a la realidad de la región extremeña, se ha realiza-
do un estudio exhaustivo de los materiales existentes en Extremadura y su aplicabilidad en la cons-
trucción de carreteras. Se ha dispuesto de 595 ensayos de identificación (límites de Atterberg y cer-
nidos por el tamiz 0,080 UNE) y 201 ensayos de CBR, que corresponden a 600 km divididos en 24
tramos de la red autonómica de carreteras de la provincia. Estos tramos están homogéneamente dis-
tribuidos por todo el territorio provincial, de tal manera que atraviesan los terrenos más frecuentes y
representativos del sustrato. Incluye los batolitos graníticos, las series precámbricas de pizarras, grau-
wacas, areniscas, conglomerados y gneises;  el Cámbrico con pizarras, cuarcitas y calizas; el Silúrico
con pizarras y cuarcitas; el Ordovícico con areniscas. En general, en toda la serie metamórfica predo-
minan las pizarras. Se pasa luego a los sedimentos pertenecientes al Mioceno, con arcillas, arenas,
margas, margocalizas, conglomerados, areniscas y arcosas. Al Plioceno pertenecen las formaciones
tipo raña, de arcillas y areniscas. Al Cuaternario, coluviones y aluviales de arcillas y arenas.

Estos son terrenos del sustrato, identificados en las hojas geológicas 1/200.000. Se acepta que la
mayor parte de las muestras son suelos y no ha sido posible diferenciar el origen exacto de las mues-
tras ni su profundidad, por lo que se desconoce si pertenecen en algún caso al sustrato, a la parte
alterada del mismo, o a formaciones superficiales cuaternarias no identificadas que se desarrollan enci-
ma.  A pesar de esto, los resultados obtenidos relacionan estrechamente el suelo con el sustrato. Se
han excluido de este análisis aquellos tramos que atraviesan terrenos muy distintos: Miocenos y meta-
mórficos, por ejemplo, y que no han podido ser diferenciados pues los datos estaban mezclados. No
se descartan aquellos casos de terrenos rocosos o de transición y que, sin embargo, se han tratado
como suelos (las pizarras blandas, por ejemplo).

3.4.1. Empleo de los materiales para terraplenes

Se pueden agrupar los terrenos, más que por su edad, por su naturaleza: terrenos graníticos, serie
metamórfica y terrenos miocenos y pliocenos, en general, bastante arcillosos. Es de suponer que la
mayor parte de estas muestras no proceden directamente del sustrato, sino de suelos de alteración
o derivados de él.

Figura 3.3. Límite líquido (LL) versus Índice de Plasticidad (IP) para tres tipos de suelos generales de Extremadura y su
aptitud para su empleo en terraplenes



a) Plasticidad

Los terrenos graníticos y metamórficos tienen un LL inferior siempre a 40 y superior a 20, así como
un IP menor de veinte: se clasifican en suelos adecuados y seleccionados, habiendo sobre terrenos
graníticos más suelos clasificados como seleccionados. Estos valores son medios y orientativos y la
dispersión de estos hace que pueda haber otros tipos de suelos (fig. 3.3).

Los sedimentos miocenos y pliocenos (a veces también cuaternarios aluviales) tienen el LL entre 20
y 70, aunque la mayor parte de ellos tienen valores superiores a 50. Hay en ellos suelos de todo tipo,
desde seleccionados (seguramente arenosos), hasta inadecuados aunque en general abundan los
adecuados pero dependiendo si el IP es mayor o menor que IP     0,73 (LL - 20).

b) Finos

En lo que respecta al criterio del cernido por el tamiz 0,08 UNE las frecuencias de clasificaciones de
suelos: en el Mioceno predominan los inadecuados y tolerables, en la serie metamórfica los adecua-
dos y seleccionados (casi siempre por encima del 35%) y en los terrenos graníticos los seleccionados
y adecuados, en este orden (fig. 3.4., 3.5., 3.6.).

Los resultados en general presentan unos valores coherentes con lo que cabría esperar de la natura-
leza de los terrenos. Así, son las zonas graníticas y de jabre las que constituyen los suelos mejores y
que se emplean incluso para préstamos.
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Figura 3.4. Clasificación de la idoneidad de los suelos en el empleo para terraplenes
en referencia al cernido por el tamiz 0,08 UNE

Figura 3.5. Clasificación de la idoneidad de los suelos en el empleo para terraplenes
en referencia al cernido por el tamiz 0,08 UNE

Figura 3.6. Clasificación de la idoneidad de los suelos en el empleo para terraplenes
en referencia al cernido por el tamiz 0,08 UNE
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En el mapa de la figura 3.8, se representan espacialmente estos tres tipos de terrenos que presen-
tan similar comportamiento geotécnico en cuanto a empleo de sus materiales para terraplenes.

3.4.2. Empleo para explanada

Los valores de CBR de los materiales permiten clasificarlos como aptos o no aptos para su utilización
directa sin estabilizar en la formación de diferentes tipos de explanada:

- tipo 0: CBR = 3 - 5. No apto para explanada.

- tipo 1: CBR = 6 - 10. Puede formar explanadas E1.

- ipo 2: CBR = 12 - 20. Puede formar explanadas E1 y E2. 

- tipo 3: CBR > 20. Puede formar explanadas E2.

En la figura 3.5. se representan los valores de CBR más frecuentes. 

Como se puede observar, el Mioceno se encuentra representado en los suelos tipo 1 con valores
entre 5 y 10, aunque a veces son menores a 5. La serie metamórfica se asocia sobre todo con valo-
res de suelo tipo 2 que permiten obtener una explanada de tipo E1 o E2, cubriendo todo el rango de
valores. Los suelos desarrollados sobre granitos, aunque hay pocos datos, parece que se incluyen en
suelos tipo 3 con los que establecer explanadas E2 con espesores menores de material selecciona-
do. La distribución espacial de estos tipos de terrenos se reflejan en la figura 3.8.

Figura 3.7. Distribución de valores del índice CBR según tres tipos de suelos generales de Extremadura.
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Figura 3.8. Distribución de formaciones de suelos en Extremadura.
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3.4.3. Empleo para capa de rodadura

Al árido grueso de capa de rodadura se le exige características superiores en porcentaje de partícu-
las trituradas, en el ensayo de resistencia al desgaste y en el coeficiente de pulido acelerado. 

Según los valores obtenidos en ensayos de resistencia al desgaste de Los Ángeles, se pueden cla-
sificar los áridos para rodadura en tres grupos: 

- coef. LA < 15 resistencia al desgaste muy alta

- 15 < coef. LA < 20 resistencia al desgaste alta

- 20 < coef. LA < 25 resistencia al desgaste normal

- coef. LA > 25 resistencia al desgaste baja

Los áridos válidos para capa de rodadura serán los que posean una resistencia al desgaste muy alta,
alta o normal según las especificaciones del artículo 542 del PG-3 que varían según la categoría de
tráfico.

En general, para la capa de rodadura son muy adecuados los áridos procedentes de gabros, diaba-
sas, basaltos y diques básicos que, además de tener una elevada resistencia al desgaste, suelen pose-
er valores apropiados en el pulimento acelerado. Las cuarcitas de cantera o de graveras, así como los
pórfidos, aunque son duros, pueden tener baja adhesividad, lo que hace que sea necesario compro-
bar esta característica para su uso correcto. El resto de los materiales existentes en Extremadura no
suele utilizarse, salvo excepciones. 

A partir de los datos disponibles de resistencia al desgaste se puede establecer una zonificación
orientativa de disponibilidad de este tipo de áridos para capas de rodadura (fig.3.9). Esta zonificación
se podrá ir modificando en función de otros estudios que se desarrollen y la experiencia en las obras
que se lleven a cabo.
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Figura 3.9. Zonificación de áridos según su resistencia al desgaste.
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3.5. Principales yacimientos de la región

A continuación se describen las características más destacables de los materiales de yacimientos relaciona-
dos con las obras de carretera. Los valores de los análisis y ensayos de laboratorio han sido tomados de mate-
riales para obras de carretera que han sido ensayados por la Junta de Extremadura y por la información dis-
ponible en las hojas 1/200.000 de mapas de Rocas Industriales del IGME.

3.5.1. Granitos

Hay bastantes explotaciones repartidas por los afloramientos de la región, tales como Zarza la Mayor, Valencia
de Alcántara, Trujillo, Brozas, Piedras Albas, Santa Marta, etc.

Los materiales que se extraen sirven por lo general como áridos para carretera, y si están alterados como
material de préstamos. Unos valores representativos de este material como árido de carretera serían:  absor-
ción 0,43-0,5; estabilidad al sulfato magnésico: 1,19 - 129; coef. desg. Los Ángeles 35-38. No obstante esto
son valores medios pero es posible encontrar canteras con áridos graníticos con excelentes de resistencia al
desgaste (LA=13).

Diques básicos, como los de Plasencia - Alentejo, son muy apropiados para áridos de carretera. Los pórfi-
dos de Usagre - Valencia de las Torres tienen gran dureza aunque su adhesividad a los betunes es baja. Se
tiene un valor del coef. desg. Los Ángeles entre 24 y 29.

3.5.2. Cuarcitas

Hay yacimientos en la zona de Cáceres-Aliseda, Cañaveral-Serradilla y en otros puntos. Son por lo general
adecuados como áridos de carreteras, e incluso para hormigón, aunque su baja adhesividad a los betunes
pueden producir desprendimientos, siendo por otro lado muy duros para capa de rodadura. Tienen una absor-
ción entre 0,3 - 1,0, estabilidad al sulfato magnésico entre 1,09 - 2,3 y en coeficiente de desgaste de Los
Ángeles entre 19,6 y 44,7.

3.5.3. Calizas

Hay yacimientos en Cáceres, Aldea Moret, Aliseda, Burgillos del Cerro, Santos de Maimona, Olivenza -
Badajoz, Montijo - Mérida, etc. Son materiales adecuados para su utilización como áridos de carretera.

Tienen una absorción del 0,37, estabilidad al sulfato magnésico de 1,2, desgaste de los Ángeles 19 - 32;
adhesividad al betún entre 37-100; densidad a 25ºC; 1,024 y pérdida por calentamiento: 0,26.

3.5.4. Gravas y arenas

Generalmente son cuaternarias (aluviales y terrazas) aunque también los hay de alteración de rocas graníti-
cas, que sirven para préstamos de carreteras. Si los cantos son de cuarcita, suelen ser muy aptos como ári-
dos de carretera, aunque su dureza y adhesividad a los betunes varían según los yacimientos.

Valores típicos de resistencia al desgaste Los Ángeles son 14-33.

3.5.5. Otras rocas

Los gabros y diabasas y los basaltos son muy adecuados como áridos por su dureza y buena estabilidad  al
sulfato magnésico por lo que se utilizan para las capas de rodadura.

Los gneises se emplean más bien en la construcción y a veces como áridos de trituración.

Las pizarras se emplean como préstamos en ciertas ocasiones.

Las grauwacas son adecuadas como áridos de carretera, presentando una absorción entre 0,3-0,6, estabi-
lidad al sulfato magnésico entre 2,1 y 27, coeficiente de desgaste de Los Ángeles entre 19 y 23 y adhesivi-
dad piedra cubierta del 99,7.



44..  EELL  CCLLIIMMAA  DDEE  EEXXTTRREEMMAADDUURRAA

Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

2299
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



3300

Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



4.1. Introducción

Extremadura se extiende sobre el territorio en un amplio rango de latitud y longitud, circunstancia que
permite encontrar zonas con climas diferenciados. El clima mediterráneo es el típico en la mayor parte
de la región. Sus principales características son:

- Temperaturas frescas en invierno y cálidas en verano.

- Precipitaciones escasas concentradas en la primavera y el otoño. El verano es muy seco. En gene-
ral, en la parte occidental de Extremadura llueve más que en el resto de la región.

Además se pueden distinguir otros dos tipos de climas:

- Clima mediterráneo continentalizado localizado en algunas zonas del norte y nordeste, caracteriza-
do por un mayor contraste térmico entre los inviernos y los veranos y también por mayores preci-
pitaciones de lluvia;

- Clima de montaña en las sierras con cotas más altas que presenta temperaturas menores y mayo-
res precipitaciones que los anteriores.

El estudio de la climatología de la región tiene importancia en el diseño de firmes de nueva construc-
ción y en su rehabilitación. Su conocimiento permite seleccionar los materiales adecuados, diseñar
correctamente las secciones y mejorar el comportamiento general del firme, evitando gastos en con-
servación anteriores a lo necesario. En este documento no se estudian todos los parámetros que defi-
nen el clima de la región, sino solamente aquellos que influyen directa o indirectamente en los aspec-
tos anteriores. Así, se han considerado dos variables:

- La temperatura del aire.

- La pluviometría.

4.2. Efectos del clima en los firmes

4.2.1. Influencia de la temperatura del aire

La temperatura del aire determina la temperatura existente en el firme. Se tiene en cuenta de forma
especial la temperatura máxima estival. Las temperaturas muy elevadas pueden tener consecuencias
negativas en firmes con alguna capa de mezcla bituminosa. En estos casos, el material puede ablan-
darse, provocando deformaciones excesivas al paso del tráfico que pueden llegar a convertirse en
plásticas. Para evitar esto, se debe actuar sobre diversos elementos del diseño de las mezclas bitumi-
nosas (ver tablas del art. 542 del PG-3) según la zona térmica en la que se encuentre (fig. 4.1):

- Aumentar la dureza del betún en zonas cálida;

- Mejorar las características reológicas del betún empleando betunes modificados;

-Conseguir un mástic con más contenido de polvo mineral, aumentando la relación ponderal
fíller/betún de la mezcla. Esto es aplicable a mezclas bituminosas de tipo denso, semidenso y grue-
so sobre las que circulen tráficos T0, T1 y T2;

-CTonseguir un comportamiento global de la mezcla más resistente a las deformaciones plásticas
controlando la máxima velocidad de deformación (µm/min) en el intervalo de 105 a 120 minutos
(NLT-173).

Por tanto este valor influye sobre los siguientes aspectos:

- Tipo de ligante hidrocarbonado que se debe utilizar en la fabricación de la mezcla bituminosa. Para
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seleccionar el ligante también se tiene en cuenta la capa en la que se va a colocar la mezcla bitu-
minosa y la categoría de tráfico de la calzada.

- Relación ponderal fíller-betún (% en masa sobre el peso seco del árido) en la mezcla bituminosa.
También se tiene en cuenta la capa en la que irá colocado el material.

- Diseño global de la mezcla que debe de cumplir ciertas características en cuanto a deformación
plástica (NLT-173).

- Módulo de elasticidad (E) de la mezcla bituminosa. Esta característica es necesaria para el caso en
que se dimensione de forma analítica la sección el firme.

En cuanto a los pavimentos de hormigón, la temperatura del aire influye directamente en la retrac-
ción del material extendido, lo cual es especialmente importante si se proyecta el pavimento con jun-
tas de contracción sin pasadores (tráficos T3 y T4). En este caso, se deberá disminuir la separación
entre las juntas de 4 a 3,5 m en las zonas donde las oscilaciones diarias de la temperatura ambiente
sean superiores a 20º C.

4.2.2. Influencia de la pluviometría

La pluviometría indica el agua que puede estar presente sobre la calzada y la humedad que puede
existir en la explanada.

El agua presente sobre la calzada permite establecer cuál es el tipo de mezcla bituminosa más ade-
cuada para la capa de rodadura. En zonas lluviosas (fig. 4.2) es aconsejable eliminar el agua de la cal-
zada de la forma más rápida posible utilizando soluciones que beneficien el drenaje como pueden ser
las mezclas discontinuas en capas finas (M, F) o las mezclas drenantes (PA12).

En pavimentos de hormigón, el sellado de las juntas transversales vendrá determinado por la zona
pluviométrica (fig. 4.2) en la que se encuentre el pavimento siguiendo el siguiente criterio:

- Zonas lluviosas: las juntas se sellarán siempre;

- Zonas secas: se podrán dejar sin sellar.

La lluvia genera también humedad sobre la explanada que deberá tenerse en cuenta en los estudios
de deflexiones llevados a cabo para el diseño de recrecimientos de firme. Los valores de deflexiones
se deben obtener cuando sea posible durante la época de máxima humedad de la explanada. En caso
contrario, se deberá considerar si se está en época seca, intermedia o húmeda (fig. 4.3) para aplicar
un coeficiente corrector (Ch) a las deflexiones (ver tabla F.2). Los valores de lluvia que limiten los perí-
odos húmedo, intermedio o seco vendrán determinados por la zona pluviométrica en la que se
encuentre el tramo de estudio (ver tabla 4.1).
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Tabla 4.1.: zonas con nivel de precipitación anual semejante.



4.3. Zonas climáticas en Extremadura

En la actualidad la zonificación utilizada para las características climatológicas de Extremadura suele
ser la incluida en la O.C. 10/2002 del Ministerio de Fomento en la que la práctica totalidad de la región
queda incluida en la zona térmica cálida. Tan sólo una franja en el norte de Cáceres está incluida en la
zona térmica media. Mediante la utilización de un mayor número de estaciones meteorológicas se
pueden establecer zonas térmicas y pluviométricas más detalladas dentro de Extremadura. Esta dis-
tribución se presenta en los siguientes mapas.

Para el mapa de zonas térmicas estivales (fig. 4.1) se ha considerado como valor límite entre la zona
media y la cálida, la temperatura máxima igual a 40 ºC. Para el mapa de zonas pluviométricas (fig. 4.2)
se ha utilizado como umbral una precipitación anual de 700 mm.
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Figura 4.1. Zonas térmicas estivales.
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Figura 4.2. Zonas pluviométricas.
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Figura 4.3. Zonas con nivel de precipitación anual semejante.
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4.4. Otras fuentes de información

Para la obtención de la información climatológica más detallada de Extremadura, se pueden utilizar
las siguientes publicaciones:

-Atlas climático de Extremadura. Realizado por la Universidad de Extremadura. Está compuesto por
mapas que contienen información de variables termopluviométricas obtenida a partir de las estacio-
nes meteorológicas del Instituto Nacional de Meteorología. También dispone de información sobre
exposición a la insolación realizada con un modelo digital del terreno.

-Atlas Climático de España. Realizado por el Instituto Nacional de Meteorología. Contiene información
climatológica a nivel nacional recogida en mapas.
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5.1. Diseño de una sección de firme para nueva construcción

El diseño de una sección de firme se puede realizar mediante cualquiera de los siguientes métodos:

- Catálogo de secciones.

- Dimensionamiento analítico.

En ambos casos la solución no será única, sino que habrá que aplicar criterios técnicos y económi-
cos para seleccionar la óptima.

5.1.1. Catálogo de secciones

Para la selección de una sección de firme será necesario tener en cuenta los siguientes factores de
diseño:

- Categoría de tráfico (capítulo. 6).

- Categoría de explanada (capítulo 7).

Una vez calculados estos parámetros, se obtendrán las posibles soluciones en el catálogo de seccio-
nes (apartado. 9.2).

5.1.2. Dimensionamiento analítico

La comprobación de una sección mediante dimensionamiento analítico se basa fundamentalmente
en que la sección admita un tráfico mayor o igual que el de proyecto.

Nº ejes admisibles = Nº ejes de proyecto

Estos valores se obtendrán de la siguiente forma:

a) Nº ejes de proyecto: Anejo A: Identificación analítica de Secciones de firme (apartado A3 tráfico).
Anejo E: Estudio de tráfico.

b) Nº ejes admisibles: Anejo A: Identificación analítica de Secciones de firme (apartado A3 tráfico).
Anejo E: Estudio de tráfico.

- Modelización de los materiales del firme y de la carga.

- Cálculo de las tensiones y deformaciones del firme.

- Obtención del número de ejes admisibles de la estructura mediante leyes de fatiga.

5.2. Diseño de una sección de firme para recrecimiento

Para el cálculo del recrecimiento necesario se podrán utilizar dos métodos:

- Gráficos de espesores.

- Dimensionamiento analítico.

5.2.1. Gráficos de espesores

El espesor de recrecimiento se obtiene siguiendo lo indicado en el capítulo 10 y depende de los
siguientes factores de dimensionamiento:

- Tipo de firme.

- Categoría de tráfico (capítulo. 6 El Tráfico).
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- Deflexión de cálculo (capítulo. 10 y Anejo F Estudio de Deflexiones).

A partir de estos datos, se obtiene el espesor de recrecimiento en los gráficos incluidos en el capí-
tulo 10 Rehabilitación de firmes mediante recrecimiento.

5.2.2. Dimensionamiento analítico

Se procederá como en las secciones nuevas, es decir, el firme antiguo más el espesor de recreci-
miento debe cumplir que:

Nº ejes admisibles = Nº ejes de proyecto

Para la modelización del firme antiguo, se utilizará alguno de los dos procedimientos siguientes:

- Cálculo inverso de la estructura del firme a partir del análisis del cuenco de deflexiones.

- Modelización del firme antiguo como una explanada (macizo semi-indefinido) con módulo de elas-
ticidad obtenido mediante placa de carga, deflectómetro de impacto, etc (apartado. A.4 Anejo A
Justificación analítica de secciones de firme).
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6.1. Introducción

Las características que influyen directamente para realizar un cálculo o diseño de un firme son la
intensidad de tráfico y las cargas de los vehículos. La velocidad de circulación también tiene importan-
cia, especialmente, en zonas donde se desarrollan bajas velocidades y cargas elevadas y en las que
se pueden producir deformaciones plásticas. Estas recomendaciones se ciñen al campo de las carre-
teras con tráficos convencionales y en las que no será necesario tener en cuenta las velocidades de
circulación. Para esos casos especiales, se deberán realizar estudios específicos.

6.2. Procedimiento de cálculo del tráfico

El procedimiento de cálculo del tráfico se explica en el gráfico de la figura 6.1. y vendrá determina-
do por el método de diseño del firme utilizado:

- catálogo de secciones: se obtendrá una categoría de tráfico;

- dimensionamiento analítico: se obtendrán ejes equivalentes de 13 t.

Si se dispone de información de aforos y pesajes, los cálculos se realizarán con los valores de los estu-
dios disponibles. En caso contrario, se utilizarán los valores propuestos en estas recomendaciones.

6.3. Clasificación de las categorías de tráfico pesado

A los efectos de empleo de los correspondientes catálogos de secciones estructurales normalizadas
se establecen las categorías y subcategorías de tráfico pesado que figuran en la tabla 6.1.
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Tabla 6.1. Categorías de tráfico pesado.
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En el caso de realizar un estudio más exhaustivo de las características del tráfico y de que se dispon-
ga de datos sobre la tipología de vehículos, se podrán establecer equivalencias del espectro de vehí-
culos con el vehículo pesado-tipo. El procedimiento para este cálculo queda indicado en el Anejo E.

Figura 6.1. Obtención del tráfico para el dimensionamiento de firmes.



6.4. Cálculo de ejes equivalentes de 13 t

Para el dimensionamiento analítico de firmes es necesario definir la carga que se va a aplicar en el
modelo de cálculo. La carga estándar para el cálculo de firmes en España es de 13 t, si bien la máxi-
ma legal permitida es 11,5 t. De esta forma se asegura cubrir los posibles sobrepesos de los vehícu-
los pesados.

El otro valor que define la carga, número de aplicaciones, se deberá calcular para completar el mode-
lo. Para calcular de forma correcta el número de ejes de 13 t equivalente, se deberán realizar estudios
o disponer de información relativa al espectro de cargas de los vehículos que circulan por la sección
a diseñar. El procedimiento de cálculo a partir de dicha información está definido en el Anejo E. 

Sólo cuando no se disponga de información sobre la tipología de vehículos y no sea posible realizar
un estudio, se podrá utilizar un coeficiente de equivalencia que permita obtener los ejes equivalentes
a partir del número de vehículos pesados. La relación habitualmente utilizada es:

1 vehículo pesado = 0,54 ejes de 13 t

Este coeficiente debe usarse con prudencia teniendo en cuenta lo siguiente:

- El coeficiente de equivalencia es un valor que muestra una tendencia a descender con los años
como efectos, entre otras causas, de la disminución de las cargas legales;

- Está obtenido para la Red de Carreteras del Estado donde predominan categorías de tráfico T0, T1
y T2 frente a las T3 y T4 que son las más frecuentes en las carreteras de la Junta de Extremadura;

- El valor de 0,54 es un valor medio de la distribución, especialmente válido para estudios históricos
y de comportamiento. Para firmes nuevos y rehabilitaciones se debería utilizar un percentil 95 para
quedar del lado de la seguridad. Este valor depende de la desviación típica de los factores de equi-
valencia en las estaciones de medida que es mayor para los tráficos T3 y T4 que para el resto.
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7.1. Introducción

La evaluación de la capacidad de soporte de la explanada sobre la que apoyará el firme se puede rea-
lizar mediante varios tipos de ensayos. El ensayo patrón y que servirá de referencia será el ensayo de
placa de carga (NLT-357) mediante el cual se obtendrá un módulo de deformación de la explanada que
permitirá clasificarla.

Además de este ensayo se podrán utilizar otros alternativos con mayor rendimiento o con menor
coste que permitirán discriminar zonas con buen y mal comportamiento y utilizar la placa de carga,
para comprobar las zonas con problemas. Estos ensayos son:

- Deflectómetro de impacto (NLT-338).

- Ensayo de huella (NLT-256).

- CBR (NLT-111).

7.2. Categoría de explanada

La categoría de explanada quedará definida según los valores del módulo de compresibilidad en el
segundo ciclo de carga del ensayo de carga con placa (NLT-357) como queda indicado en la tabla 7.1.

Categoría de explanada Módulo mínimo EV2 (MPa)

E1 60

E2 120

E3 300

Tabla 7.1. Clasificación de la explanada

Además se solicita que la relación K entre el módulo de deformación obtenido en el segundo ciclo
de carga, Ev2, y el módulo de deformación obtenido en el primer ciclo de carga, Ev1, no sea superior
a 2,2.

Para obtener estos valores se formará la explanada escogiendo alguna de las soluciones presentadas
en el siguiente apartado.

7.3. Formación de explanada

La composición de la explanada en sus distintas categorías se realizará según el tipo de suelo sub-
yacente, bien entendido que para poder asignar a los suelos de la explanada o de la obra de tierra sub-
yacente una determinada clasificación deberán tener un espesor mínimo de un metro (1 m.) del mate-
rial indicado en la figura 7.1. En dicha figura se presentan diferentes combinaciones de materiales para
formar las categorías E1, E2 y E3.

Para una correcta aplicación de la figura 7.1 se deberá tener en cuenta además que todos los espesores
indicados son los mínimos especificados para cualquier punto de la sección transversal de la explanada.

Los materiales utilizados deberán cumplir una serie de prescripciones complementarias que se indi-
can en la tabla 7.2. Estos valores se exigen para la aceptación de los materiales que se van a utilizar
pero no como parámetro que represente la capacidad portante de la explanada como se realizaba tra-
dicionalmente.
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En el artículo 330 del PG-3 se indica que los valores de los módulos mínimos exigidos para la coro-
nación (explanada) de un terraplén son los siguientes:

- Suelos seleccionados: EV2 = 100 MPa

- Resto: EV2 = 60 MPa

Sin embargo un suelo tipo 2 no deberá cumplir esta prescripción si se utiliza para componer una
explanada tipo E1.

Para la selección de las formaciones recogidas en la figura 7.1 se deberá tener en cuenta si la expla-
nada se forma en desmonte o terraplén y siempre cumplir lo indicado en el artículo 330 del PG-3.

En los desmontes en roca se evitará la retención del agua en la explanada mediante un sistema de
drenaje adecuado y el relleno con hormigón tipo HM-20 de las depresiones que puedan retener el agua
o impedir su escorrentía. Se permitirá para tráficos T31, T32, T41 y T42 la alternativa de extender una
capa de regularización de zahorra de espesor mínimo de 15 cm, previa autorización del Servicio
Regional de Carreteras.

La cota de la explanada deberá quedar al menos a sesenta centímetros (60 cm) por encima del nivel
más alto previsible de la capa freática donde el macizo de apoyo esté formado por suelos selecciona-
dos; a ochenta centímetros (80 cm) donde esté formado por suelos adecuados; a cien centímetros
(100 cm) donde sean tolerables, y a ciento veinte centímetros (120 cm) donde sean marginales o
inadecuados. A tal fin se adoptarán medidas tales como la elevación de la cota de la explanada, la
colocación de drenes subterráneos, la interposición de geotextiles o de una capa drenante, etc., ase-
gurando además la evacuación del agua que se pueda infiltrar a través del firme de la calzada y de los
arcenes.

Tabla 7.2. Materiales para la formación de la explanada.
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Figura 7.1. Formación de explanadas.
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7.4. Otros métodos para caracterizar la explanada

7.4.1. Deflectómetro de impacto (NLT-338/98)

En la auscultación con deflectómetro de impacto, además de las deflexiones, se puede obtener un
parámetro denominado módulo de superficie que representa la rigidez equivalente de todas las capas
del firme. Si esta medición se realiza sobre la explanada representará su rigidez equivalente. El deflec-
tómetro de impacto se diferencia fundamentalmente del ensayo de carga con placa en la forma de
aplicar la carga sobre el terreno que es dinámica en lugar de estática. El diámetro de la placa utilizada
es de 30 cm. Una ventaja de este ensayo frente a la placa de carga es su mayor rendimiento.

El módulo de superficie bajo la placa se calcula mediante la siguiente expresión:

E0 = 2 ·(1 -   2)·    ·r

donde

E0 = Módulo de superficie (MPa)

? = coeficiente de Poisson

s = presión (MPa)

d = deformación vertical o deflexión (mm)

r = radio de la placa (mm)

Para   = 0,4

E0 =1,68 ·     · r

7.4.2. Ensayo de CBR en laboratorio (NLT-111)

Este ensayo era el utilizado hasta ahora en la evaluación de la capacidad portante de la explanada.
Según el valor obtenido se clasificaba la explanada en E1, E2 y E3. Sin embargo en la actualidad se
utilizará para definir la idoneidad de los materiales para formar los distintos tipos de explanada de
acuerdo a la tabla 7.3.

Tabla 7.3. Clasificación de materiales según CBR

0

0

0

0



7.4.3. Relación entre los ensayos

En el control de materiales de obras de carreteras, se han venido desarrollando relaciones entre dife-
rentes ensayos para poder comparar resultados. En la evaluación de la capacidad portante de la expla-
nada el mayor número de relaciones se han establecido con el ensayo CBR pues ha sido el más usado
hasta la fecha. En general se admite que la relación entre el CBR y el módulo de compresibilidad de
la explanada es el siguiente:

Ev2 (MPa) = 10·CBR

De forma teórica se puede establecer también una relación entre el módulo de compresibilidad obte-
nido con la placa de carga, Ev2, y el módulo de superficie obtenido con el deflectómetro de impacto,
E0. Utilizando las expresiones recogidas en los apartados anteriores se obtiene que:

Es difícil obtener una relación teórica del ensayo de huella con el resto pero sí podría establecerse en
obra.

Teniendo en cuenta estas relaciones se podría establecer los valores equivalentes entre diferentes
ensayos (tabla 7.4).

En general, las zonas que cumplan los ensayos alternativos también cumplirán los valores de módu-
lo de placa de carga. En aquellas zonas donde se detecten valores en torno a los umbrales o inferio-
res se deberá utilizar el ensayo patrón de la placa de carga para su comprobación.

Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

5533
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura

Tabla 7.4. Relación entre ensayos de capacidad portante en explanadas.
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8.1. Prescripciones técnicas generales

En el presente apartado se incluyen tablas-resumen de las prescripciones  técnicas generales inclui-
das en el PG-3 de los artículos relacionados con estas recomendaciones:

- Artículo 211: betunes asfálticos.

- Artículo 212: betunes fuidificados para riego de imprimación.

- Artículo 213: emulsiones bituminosas.

- Artículo 214: betunes fluxados.

- Artículo 215: betunes asfálticos modificados con polímeros.

- Artículo 216: emulsiones bituminosas modificadas con polímeros.

- Artículo 330: terraplenes.

- Artículo 510: zahorras.

- Artículo 512: suelos estabilizados in situ.

- Artículo 513: materiales tratados con cemento (suelocemento y gravacemento).

- Artículo 514: grava-emulsión.

- Artículo 530: riegos de imprimación.

- Artículo 531: riego de adherencia.

- Artículo 532: riegos de curado.

- Artículo 533: tratamientos superficiales mediante riegos con gravilla.

- Artículo 540: lechadas bituminosas.

- Artículo 541: mezclas bituminosas en frío.

- Artículo 542: mezclas bituminosas en caliente.

- Artículo 543: mezclas bituminosas discontinuas en caliente para capas de rodadura.

- Artículo 550: pavimentos de hormigón vibrado.

- Artículo 551: hormigón magro vibrado.
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8.2. Prescripciones técnicas particulares

Además de las prescripciones técnicas generales, los materiales siguientes materiales deben cum-
plir una serie de prescripciones particulares para formar parte del firme:

- Mezclas bituminosas en caliente.

- Mezclas bituminosas abiertas en frío.

- Materiales tratados con cemento.

- Gravaemulsión.

- Zahorra artificial.

- Macadam.

- Tratamientos superficiales.

- Pavimento de hormigón vibrado.

8.2.1. Mezclas bituminosas en caliente

Para la elección del tipo de ligante bituminoso, así como para la relación entre su dosificación en masa
y la del polvo mineral, se tendrá en cuenta la zona térmica estival definida en la figura 4.1.

8.2.1.1. Espesor de las capas de mezcla bituminosa

Los espesores de una capa vendrán determinados por los valores dados en la tabla 8.1. En las sec-
ciones en las que haya más de una capa de mezcla bituminosa el espesor de la capa inferior será
mayor o igual al espesor de las superiores.

Tabla 8.1. Espesor de capas de mezcla bituminosa en caliente.
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8.2.1.2. Capas de rodadura de mezcla bituminosa

La capa de rodadura estará constituida por una mezcla bituminosa drenante (PA), definida en el artí-
culo 542 del PG-3, por una mezcla bituminosa discontinua en caliente de tipo M o F, definida en el artí-
culo 543 del PG-3, o por una mezcla bituminosa en caliente de tipo denso (D) o semidenso (S), defi-
nida en el artículo 542 del PG-3.

Para las categorías de tráfico pesado T0 a T1 se emplearán las mezclas bituminosas discontinuas en
caliente tipo M o bien las drenantes, según las condiciones de intensidad de circulación y pluviométricas.

Las mezclas drenantes sólo podrán aplicarse en carreteras sin problemas de nieve o de formación de
hielo, cuyos accesos estén pavimentados, con tráfico suficiente (IMD > 5.000 vehículos/día) y con un
régimen de lluvias razonablemente constante que facilite su limpieza. No se utilizarán sobre tableros de
estructuras que no estén debidamente impermeabilizados y en todo caso deberán preverse sistemas
específicos de captación y de eliminación del agua infiltrada a través de la superficie del pavimento.

La figura 4.2. recoge las zonas pluviométricas lluviosa y seca.

A los efectos de aplicación de estas recomendaciones, y salvo justificación en contrario, no deberán
proyectarse pavimentos con mezcla drenante en altitudes superiores a los 1200 m, ni cuando el
tramo a proyectar esté comprendido en la zona pluviométrica seca.

En la zona pluviométrica seca podrá excepcionalmente utilizarse mezcla drenante en tramos de
pequeña pendiente longitudinal (inferior a 1,5%) en los que además el régimen de precipitación sea
corto, pero intenso, durante un número significativo de días al año; la longitud pavimentada con mez-
cla drenante no deberá ser inferior a 500 m.

Con el fin de mejorar la seguridad y la comodidad en tiempo de lluvia, en firmes con pavimento bitu-
minoso podrán utilizarse mezclas drenantes, previa justificación, teniendo en cuenta los criterios esta-
blecidos anteriormente, y siempre que las características climáticas, de trazado y de tráfico lo acon-
sejen, especialmente en autopistas y autovías urbanas y periurbanas con intensidad de tráfico supe-
rior a diez mil vehículos al día (IMD > 10.000 vehículos/día).

8.2.1.3. Mezclas de alto módulo

En las secciones con espesor de mezcla bituminosa en caliente igual o superior a 25 cm y con expla-
nadas de categoría E3 y E2, se podrá justificar una reducción del espesor total de aquéllas del 20%
como máximo, mediante el empleo de mezclas bituminosas de alto módulo (MAM) de las especifica-
das en el artículo 542 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y
Puentes (PG-3). En síntesis, únicamente se podrá justificar la mencionada reducción de espesores en
las secciones denominadas 031, 121, 131 y 221.

La reducción del espesor total de las capas de mezcla bituminosa en caliente se hará teniendo en
cuenta que la capa de mezcla de alto módulo se dispondrá en capas de base, manteniendo los espe-
sores de la capa de rodadura e intermedia y realizando la sustitución de la mezcla en el total de las
capas inferiores. Además se cumplirán las prescripciones contenidas en el apartado 8.2.1.1 de esta
norma.

8.2.1.4. Riego de imprimación

Sobre la capa granular que vaya a recibir una capa de mezcla bituminosa o un tratamiento superfi-
cial, deberá efectuarse, previamente, un riego de imprimación, definido en el artículo 530 del PG-3.



8.2.1.5. Riego de adherencia

Sobre las capas de materiales tratados con cemento y las capas de mezcla bituminosa que vayan a
recibir una capa de mezcla bituminosa deberá efectuarse, previamente, un riego de adherencia, defi-
nido en el artículo 531 del PG-3. La correcta ejecución de este riego es fundamental para el buen com-
portamiento del firme.

8.2.1.6. Riego de curado

Sobre las capas tratadas con un conglomerante hidráulico se proyectará un riego de curado, defini-
do en el artículo 532 del PG-3.

8.2.2. Mezclas bituminosas abiertas en frío (AF)

Sólo se podrán emplear para T4 (T41 y T42). En capa de rodadura se recomienda sellar con un tra-
tamiento superficial.

8.2.3. Materiales tratados con cemento

8.2.3.1. Gravacemento

Se aplicará con un espesor mínimo de 20 cm. El espesor máximo será de 25 cm.

8.2.3.2. Suelocemento

Manteniendo los espesores especificados en el catálogo de secciones de firme (fig. 9.1), el sueloce-
mento podrá ser sustituido por una gravacemento si las disponibilidades del material así lo justificaran.
En este caso podrá utilizarse el huso GC25 en calzada, y no serán exigibles las prescripciones relati-
vas al porcentaje de caras de fractura.

8.2.4. Gravaemulsión

El espesor de capa será:

- Para T0 y T1: no admisible.

- Para T2 a T4: 6 a 12 cm

8.2.5. Zahorra artificial y Macadam

El rango de espesores será:

- Espesor mínimo: 20 cm (15 cm en arcenes)

- Espesor máximo: 30 cm

8.2.6. Tratamientos superficiales

Para tráficos T41 y T42, se aplicarán según Catálogo de secciones de firme.
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8.2.7. Pavimento de hormigón vibrado

La nomenclatura adoptada para los hormigones empleados en los pavimentos de hormigón corres-
ponde a Hormigón de Pavimento (HP), seguida del valor de la resistencia característica a flexotracción
a los 28 días expresada en megapascales (MPa). Estos hormigones deberán cumplir las especificacio-
nes fijadas en el artículo 550 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales (PG-3).

Para firmes de carreteras con categorías de tráfico pesado T0 a T2 se utilizará hormigón tipo HP-4,5.
Para las categorías T1 y T2 podrá emplearse el HP-4,0 mayorando en 2 cm los espesores dados por
el Catálogo de secciones de firme (figura 8.1.).

Para firmes de carreteras con categoría de tráfico pesado T1 y T2 el pavimento será de hormigón en
masa, con juntas provistas de pasadores. Si se justificase su conveniencia por razones técnicas o eco-
nómicas, para firmes de carreteras con categoría de tráfico pesado T1 podrá también emplearse pavi-
mento continuo de hormigón armado, permitiendo una reducción de hasta 4 cm en los espesores
dados en el Catálogo de secciones de firme.

Para los firmes de carretera con categoría de tráfico pesado T3 (T31 y T32) y T4 (T41 y T42) o even-
tualmente en arcenes, el pavimento será de hormigón en masa, con juntas sin pasadores. Para estas
categorías de tráfico pesado se utilizará hormigón tipo HP-4,0, aunque también podrá utilizarse el HP-
3,5 mayorando en 2 cm los espesores dados por el Catálogo de secciones de firme.

La cuantía geométrica del pavimento de hormigón armado continuo será del 0,7% para HP-4,5 y del
0,6% para el HP-4,0. Asimismo en este tipo de pavimentos se dispondrán anclajes al terreno en las
secciones extremas, así como en las secciones especiales que lo requieran.

8.2.7.1. Juntas longitudinales

Se dispondrán juntas longitudinales en los pavimentos de hormigón vibrado, y podrán ser de alabeo
o de hormigonado.

En las zonas en las que la anchura de hormigonado sea superior a 5 m se proyectarán juntas longi-
tudinales de alabeo, dividiendo el pavimento en franjas aproximadamente iguales, procurando que
coincidan sensiblemente con las separaciones entre los carriles de circulación y evitando que lo hagan
con las zonas de rodadura del tráfico, con una marca vial o con un pasador. Se ejecutarán por aserra-
do, con una profundidad de corte no inferior al tercio del espesor de la losa.

Donde el hormigonado se realice por franjas se proyectarán juntas longitudinales de hormigonado,
procurando que coincidan sensiblemente con las separaciones entre carriles de circulación y evitando
que lo hagan con las zonas de rodadura del tráfico o con una marca vial.

En todos los casos se proyectarán perpendicularmente a la junta longitudinal, barras corrugadas de
unión de 12 mm de diámetro, 80 cm de longitud y espaciadas 1 m. Se dispondrán a la mitad del
espesor de la losa y simétricas respecto de la junta.

En el proyecto de las juntas longitudinales, tanto de alabeo como de hormigonado, se tendrá en
cuenta su sellado por alguno de los siguientes procedimientos:

- Practicando un cajeado en el que se introducirá un cordón elastomérico, sobre el que se colocará
un producto específico de sellado.

- Mediante un perfil elastomérico, introducido a presión.



8.2.7.2 Juntas transversales

Las juntas transversales que se proyecten en los pavimentos de hormigón vibrado podrán ser de con-
tracción, de hormigonado o de dilatación.

Las juntas transversales de contracción se realizarán por aserrado, con una anchura de corte no supe-
rior a 4 mm, y profundidad no inferior al cuarto del espesor de la losa.

Para las categorías de tráfico pesado T1 y T2 las juntas transversales de contracción se proyectarán
provistas de pasadores (a la mitad del espesor de la losa, perpendiculares y simétricos respecto a la
junta) de acero liso de 25 mm de diámetro, 50 cm de longitud y separación variable, de 30 cm bajo
las rodadas del carril de proyecto y de 60 cm en otras zonas. Estas juntas se dispondrán perpendicu-
lares al eje de la calzada e irán separadas entre sí una longitud comprendida entre 4 y 5 m.

Para las categorías de tráfico pesado T3 (T31 y T32) y T4 (T41 y T42), se podrán proyectar juntas
transversales de contracción sin pasadores a una distancia no superior a 4 m, la cual se reducirá hasta
los 3,5 m en las zonas donde las oscilaciones diarias de la temperatura ambiente sean superiores a
20 ºC. Estas juntas transversales de contracción sin pasadores, salvo justificación en contrario, se pro-
yectarán sesgadas, con una inclinación respecto al eje de la calzada de 6:1, de forma que las ruedas
de la izquierda de cada eje las atraviesen antes que las de la derecha.

Las juntas transversales de hormigonado, que se harán coincidir con el emplazamiento de una junta
de contracción, irán siempre provistas de pasadores, siendo por ello perpendiculares al eje de la cal-
zada. En pavimentos de hormigón armado continuo el diseño de estas juntas se realizará en la fase
de proyecto.

Se proyectarán juntas transversales de dilatación ante estructuras o donde pudiera estar especial-
mente impedido el movimiento de las losas del pavimento. En estos casos en la fase de proyecto se
estudiará el diseño específico de dichas juntas.

En las curvas con radio inferior a 200 m será preciso la realización de un estudio especial sobre la
disposición de juntas transversales de contracción o de dilatación, con el fin de limitar las posibles ten-
siones que pudieran producirse por el efecto de las temperaturas. A falta de dicho estudio, en la mayo-
ría de los casos podrá ser suficiente con la disposición de juntas de dilatación al comienzo y al final de
la curva, manteniendo la longitud de las losas adoptada para el conjunto de la obra.

Respecto al sellado de las juntas transversales, tanto de contracción como de hormigonado, según
la zona pluviométrica (figura 4.3.), se proyectará lo siguiente:

- Zonas pluviométricas lluviosas (zonas 1 y 2): Se proyectarán selladas como las juntas longitudinales.

- Zonas pluviométricas poco lluviosas (zonas 3 y 4): La junta podrá dejarse sin sellar.
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9.1. Introducción

Para el diseño de una sección de firme, se utilizará de forma preferente el catálogo de secciones pre-
sentado en este capítulo y siguiendo lo explicado en el siguiente apartado.

En el caso de secciones con materiales no contemplados en dicho catálogo o modificaciones sobre
una sección proyectada anteriormente, se podrán utilizar métodos de dimensionamiento analítico pre-
via autorización del Servicio de Carreteras de la Junta de Extremadura. En tal caso, se seguirán las pau-
tas indicadas en el Anejo A.

9.2. Catálogo de secciones de firme

Para la selección de la sección de firme se necesitará obtener previamente:

-La categoría de tráfico para la que se proyecta la sección;

-La categoría de explanada.

Con estos valores se podrá seleccionar una de las alternativas que se encuentran en el catálogo (fig.
9.1) según convenga al proyectista por motivos económicos, técnicos, etc. Cada una de las seccio-
nes del catálogo se identifica mediante un número que está compuesto por:

[Categoría de tráfico]+[Categoría de explanada]+[Tipo de sección]

Existen cuatro tipo de secciones que son las siguientes:

1: Mezclas bituminosas sobre capa granular.

2: Mezclas bituminosas sobre suelocemento.

3: Mezclas bituminosas sobre gravacemento y suelocemento.

4: Pavimento de hormigón.
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Figura 9.1. Catálogo de secciones de firme



9.3. Arcenes

Salvo justificación en contrario, el firme de los arcenes de anchura no superior a 1,5 m será, por razo-
nes constructivas, prolongación del firme de la calzada adyacente. Su ejecución será simultánea, sin
junta longitudinal entre la calzada y el arcén.

En arcenes de anchura superior a 1,5 m, su firme dependerá de la categoría de tráfico pesado pre-
vista para la calzada y de la sección adoptada en ésta; se evitará en lo posible la aparición de nuevas
unidades de obra. Salvo justificación en contrario, se adoptará una de las soluciones que se indican en
los apartados siguientes, que están previstas para unas solicitaciones del tráfico pesado acordes con
las funciones propias de los arcenes.

En el caso de que se prevean solicitaciones especialmente intensas, será posible justificar secciones
de mayor capacidad estructural, previa autorización del Servicio de Carreteras. En este supuesto se
podrá llegar a disponer el mismo firme que en la calzada, aprovechando las ventajas constructivas y
permitiendo además utilizar los arcenes como carriles adicionales en caso necesario. Esta posible solu-
ción se valorará especialmente en autopistas y autovías urbanas y periurbanas con intensidad de trá-
fico superior a veinticinco mil vehículos al día (IMD > 25.000 vehículos/día).

Para fijar los espesores de las capas del firme del arcén se tendrá en cuenta la distribución de capas
del firme de la calzada, a fin de coordinar su construcción. Si a medio plazo fuera previsible ensanchar
la calzada a costa del arcén, se procurará adoptar una solución con capas y espesores adaptados a
dicha previsión. El espesor de cualquier capa se atendrá, en todo caso, a las limitaciones contenidas
en el apartado 7.2.

Para las categorías de tráfico pesado T0 a T31 y en las vías de servicio no agrícolas de autopistas y
autovías es preceptivo, por exigencias de seguridad de la circulación vial, que los arcenes dispongan
de una capa de rodadura completa transversalmente y con la misma rasante que la calzada, de mane-
ra que no haya un escalón entre ambas superficies.

En el caso de que la calzada dispusiera de una capa o elemento inferior drenante o de separación,
éstos se prolongarán bajo el arcén hasta conectar con un sistema de drenaje adecuado.

9.3.1. Categorías de tráfico pesado T0 a T1

9.3.1.1. Calzadas con pavimento de hormigón vibrado

Salvo justificación en contrario, en la categoría de tráfico pesado T0 el pavimento del arcén será de
hormigón vibrado en masa, de idénticas características que el utilizado en la calzada. El pavimento del
arcén irá atado al pavimento de la calzada mediante barras de unión de 12 mm de diámetro y 80 cm
de longitud, situadas a la mitad del espesor, perpendiculares a la junta longitudinal y espaciadas 1 m.
Salvo justificación en contrario, la textura superficial del arcén será transversal.

El pavimento de los arcenes de hormigón vibrado en masa tendrá un espesor mínimo de 15 cm,
salvo en sus 50 cm interiores en los que su espesor deberá coincidir, en todo caso, con el correspon-
diente al de la calzada. Hasta alcanzar la explanada se dispondrá una zahorra artificial drenante (artícu-
lo 510 del PG-3) o un suelocemento (artículo 513 del PG-3). 

Para la categoría de tráfico pesado T1 los arcenes podrán pavimentarse con hormigón vibrado en
masa o con mezcla bituminosa. Si se pavimenta con hormigón vibrado en masa se podrá utilizar una
solución igual a la indicada en los párrafos anteriores para la categoría de tráfico pesado T0.
Alternativamente, se podrá pavimentar el arcén con hormigón magro vibrado (artículo 551 del PG-3)
de espesor uniforme, igual al del pavimento de la calzada, y atado a éste mediante barras de unión;
hasta alcanzar la explanada se dispondrá una zahorra artificial drenante o un suelocemento.
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Si para la categoría de tráfico pesado T1 se dispone un pavimento de mezcla bituminosa en calien-
te, ésta será de 15 cm de espesor total, construida en dos capas; bajo ella, y hasta alcanzar la expla-
nada, se dispondrá una zahorra artificial drenante. Alternativamente, la mezcla bituminosa en caliente
podrá tener 10 cm de espesor total, disponiendo bajo ella, hasta alcanzar la explanada, un sueloce-
mento (que deberá prefisurarse con espaciamientos comprendidos entre 3 y 4 m).

La junta entre el pavimento de la calzada y el del arcén deberá sellarse siempre.

9.3.1.2 Calzadas con pavimento de mezcla bituminosa en caliente

En todos los casos las capas de rodadura e intermedia del arcén serán prolongación de las dispues-
tas en la calzada y, por tanto, de idéntica naturaleza. Su espesor no bajará en ningún caso de 15 cm
sobre zahorras artificiales y de 10 cm sobre capas tratadas con cemento.

Debajo del pavimento del arcén se podrá optar por disponer:

- Suelocemento, procurando enrasar con la cara inferior de las mezclas bituminosas de la calzada y
en todo caso con el espesor mínimo indicado en las prescripciones técnicas particulares. Esta solu-
ción con suelocemento, que preceptivamente será prefisurado con espaciamientos comprendidos
entre 3 y 4 m, será preferente cuando se emplee este tipo de material o gravacemento en la calza-
da. El resto del espesor, hasta alcanzar la explanada, se completará con zahorra artificial.

- Zahorra artificial drenante, procurando enrasar con la cara inferior de las mezclas bituminosas de la
calzada y en todo caso con las limitaciones sobre espesores especificadas en las prescripciones par-
ticulares. El resto del espesor, hasta alcanzar la explanada, se completará con zahorra artificial.

Si se justifica por razones constructivas, y en el caso de que no se emplee en el firme de la calzada,
en la categoría de tráfico pesado T1 el suelocemento podrá sustituirse por un suelo adecuado estabi-
lizado in situ con cemento del tipo S-EST3 (artículo 512 del PG-3), con una resistencia a compresión
simple a 7 días no inferior a 2,5 MPa.

9.3.2. Categorías de tráfico pesado T2 y T31

9.3.2.1. Calzadas con pavimento de hormigón vibrado

Se dispondrá un arcén formado por una capa de rodadura de mezcla bituminosa en caliente muy fle-
xible de 5 cm de espesor; el resto, hasta llegar a la explanada, se completará con zahorra artificial dre-
nante. Alternativamente, se podrá disponer bajo la mezcla bituminosa en caliente una capa de suelo-
cemento prefisurado, con un espesor dentro de los límites indicados en las prescripciones particula-
res; el resto, hasta llegar a la explanada, se completará con zahorra artificial drenante.

La junta entre el pavimento de la calzada y el del arcén deberá sellarse siempre que el tramo esté
incluido en la zona lluviosa de la figura 4.3.

9.3.2.2. Calzadas con pavimento de mezcla bituminosa en caliente

El pavimento del arcén constará de una capa de mezcla bituminosa con el mismo espesor que la
capa de rodadura del firme de la calzada, salvo si ésta fuera drenante o discontinua en caliente, en
cuyo caso el pavimento del arcén se constituirá con las mismas capas de rodadura e intermedia que
el firme de la calzada, de forma que vayan enrasadas las capas intermedias.

Debajo del pavimento del arcén se dispondrá zahorra artificial hasta alcanzar la explanada; en todo
caso las tongadas cumplirán las limitaciones de espesores contenidas en las prescripciones particula-
res. Alternativamente, se podrá disponer bajo el pavimento una capa de suelocemento prefisurado,



con un espesor dentro de los límites indicados en las prescripciones particulares; el resto, hasta llegar
a la explanada, se completará con zahorra artificial.

9.3.3. Categorías de tráfico pesado T32 y T4 (T41 y T42)

El arcén, enrasado siempre con la calzada, podrá no estar pavimentado, o tener un pavimento cons-
tituido por un riego con gravilla. El firme del arcén estará constituido por zahorra artificial, procurando
enrasar con una de las capas del firme de la calzada; y el resto, hasta la explanada, podrá ser de zaho-
rra artificial o de suelo seleccionado. Si no se pavimentase se proyectarán arcenes con zahorras cuyos
finos tengan un índice de plasticidad (IP) entre 6 y 10.

En vías de servicio no agrícolas de autopistas y autovías el arcén tendrá un pavimento constituido
por un tratamiento superficial, el cual podrá no disponerse en los demás casos. La capa de base esta-
rá constituida por zahorra artificial, procurando enrasar con una de las capas del firme de la calzada; el
resto, hasta llegar a la explanada, será de zahorra, o de suelo seleccionado con un CBR = 20.

9.4. Aspectos constructivos

La anchura de la capa superior del pavimento de la calzada rebasará a la teórica al menos en 20 cm
por cada borde. No obstante, en pavimentos de hormigón vibrado en los que el pavimento del arcén
sea también de hormigón vibrado, podrá coincidir con la anchura teórica de la calzada.

Cada capa del firme tendrá una anchura (a) en su cara superior, igual a la de la capa inmediatamente
superior (as) más la suma de los sobreanchos d y s indicados en la tabla 9.1 (fig. 9.2). El sobreancho
podrá aumentarse si existe necesidad de disponer de un apoyo para la extensión de la capa superior.
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Tabla 9.2. Sobreanchos.

Tabla 9.1. Valores de los sobreanchos.



En la categoría de tráfico pesado T0, se podrán considerar dimensionamientos distintos entre carri-
les de una misma calzada, donde haya dos o más carriles para un sentido de circulación, con las
siguientes prescripciones:

- La máxima diferencia de categoría de tráfico pesado entre carriles será de una.

- La categoría de explanada será la misma.

- La numeración de las secciones deberá terminar en la misma cifra.

- La variación de espesor se proyectará de acuerdo a los siguientes criterios:

- La variación de espesor se efectuará en una sola de las capas.
- No se modificará el número total de capas.
- Se cumplirán las limitaciones de espesor contenidas en esta norma.
- En caso de existir capas distintas a la que produzca la variación de espesor con diferente espesor
en las secciones posibles de la figura 9.1., se adoptará como espesor de capa el mayor de ellas.

-Las variaciones de espesor serán transversalmente lineales, debiendo mantenerse los espesores
mínimos correspondientes al Catálogo de secciones de firme (figura 9.3.) en el borde interno de
cada carril.
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Figura 9.3. Variación transversal de espesor.
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10.1. Introducción

10.1.1. Tipo de sección considerada 

En estas recomendaciones se especifica una propuesta de espesores de recrecimiento en la que se
han tenido en cuenta los siguientes tipos de secciones:

- Flexibles.

- Semiflexibles.

- Semirrígidas.

10.1.2. Tráficos considerados

Para el caso poco común de tráfico T0 se realizará un estudio especial para justificar la solución. Para
el resto de categorías de tráfico sí se han incluido los espesores de recrecimiento recomendados.

Siguiendo la clasificación de tráficos establecida en el correspondiente capítulo de las recomendaciones,
se han dividido las categorías de tráfico T3 y T4 en subcategorías denominadas T31, T32, T41 y T42. 

10.1.3. Materiales utilizados para el recrecimiento

Para simplificar el proceso de cálculo se han eleminado soluciones con materiales alternativos (gra-
vaemulsión, suelocemento, hormigón en masa, mezclas bituminosas en frío, zahorra artificial). De esta
forma se homogeneizan las soluciones de recrecimiento adoptadas por los proyectistas. La propues-
ta de secciones de recrecimiento que utilicen materiales alternativos se podrá aprobar siempre que
venga acompañada de un estudio técnico justificativo.

Para tráfico T42 se ha considerado conveniente disponer un mínimo de 5 cm de mezcla bituminosa
y no utilizar tratamientos superficiales.

10.2. Factores de dimensionamiento

10.2.1. Tipo de firme existente

Se clasificará el firme existente según la tipología en:

- Flexible: espesor = 15 cm de mezcla bituminosa sobre material granular.

- Semiflexible: espesor > 15 cm de mezcla bituminosa sobre material granular.

- Semirrígido: mezcla bituminosa sobre materiales tratados con cemento.

10.2.2. Tráfico pesado

Se establecerá la categoría de tráfico pesado a partir de la IMD de pesados de acuerdo a lo indicado
en la tabla 5.1.

10.2.3. Deflexión de cálculo

A los efectos de definir la necesidad de rehabilitación estructural de un firme con pavimento bitumino-
so y sus características, así como para calcular los espesores de reposición y recrecimiento, se consi-
derará como deflexión patrón normalizada la que se obtenga con la viga Benkelman, según el método
de recuperación elástica de la superficie del firme (norma NLT-356), y en las condiciones siguientes:
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- Eje de 128 kN (13 t).

- Temperatura en la superficie del pavimento de 20 ºC.

- Valor mínimo del módulo de deformación de la explanada (dentro del campo de variación debida a
los cambios de humedad en ella).

Cuando se empleen equipos distintos para medir la deflexión, la obtenida se relacionará con la nor-
malizada de acuerdo con lo que se indica en el apartado 2.4. del "Estudio de deflexiones" que acom-
paña como anejo F a estas recomendaciones. 

La distancia máxima entre dos medidas puntuales consecutivas de la deflexión no podrá ser superior
a 20 m.

Para obtener los valores puntuales de la deflexión patrón, a cada medida se le aplicarán los corres-
pondientes coeficientes de corrección por humedad de la explanada y por temperatura (apartados 2.5.
y 2.6 del anejo F).

En cualquier caso, para que la medida de la deflexión sea válida y aplicable a las soluciones de reha-
bilitación estructural, los ensayos se realizarán siempre que la temperatura de la superficie del pavi-
mento esté comprendida entre los siguientes límites:

- De 5 ºC a 30 ºC, si el pavimento tiene 10 cm o más de mezcla bituminosa.
- De 5 ºC a 40 ºC, si el pavimento tiene menos de 10 cm de mezcla bituminosa.

Además de los valores puntuales de la deflexión patrón se utilizará, como indicador del estado del
firme, el valor de la deflexión de cálculo de cada tramo homogéneo de comportamiento uniforme,
según las condiciones de homogeneidad establecidas en el mencionado anejo. A partir de la deflexión
característica (dk) de cada tramo homogéneo, definida en el apartado 2.3 del anejo, y aplicando los
correspondientes coeficientes de corrección por humedad de la explanada (apartado 2.5 del anejo) y
por temperatura (apartado 2.6 del anejo), se obtendrá la deflexión de cálculo (dc): 

DC = Ch · Ct · dk

Por otra parte, los valores de la deflexión empleados en la redacción del proyecto de rehabilitación de
un firme deberán haber sido tomados en un período reciente y, en ningún caso, más de 1 año antes.



10.3. Propuesta de espesores de recrecimiento

En las siguiente tablas y gráficos se presenta la propuesta de espesores.
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Figura 10.1. Espesores de recrecimiento de firmes flexibles.

Figura 10.2. Espesores de recrecimiento de firmes semiflexibles.



En determinados casos será necesario ejecutar previamente un fresado total o parcial. Esto ocurre
en situaciones en las que no se actúe sobre todos los carriles de la carretera o en las que existan
aspectos funcionales que se deban tener en cuenta (gálibos en túneles o estructuras, bordillos en tra-
vesías, etc).

Además de cumplir los espesores de recrecimiento indicados en los gráficos anteriores, se deberá
cumplir que el espesor mínimo de mezcla bituminosa nueva será el indicado en la siguiente tabla. A
efectos de calcular el espesor de mezcla bituminosa existente, no se tendrán en cuenta las capas de
mezcla bituminosa afectadas por cuarteos. Se podrán tener en cuenta las capas que no presenten
agrietamiento multiplicando su espesor por un coeficiente de 0,75.

* Se realizará un estudio especial siempre que el espesor de la capa existente de suelocemento sea inferior a 25 cm para T0 y 20 cm
para el resto.

** Se realizará un estudio especial siempre que el espesor de la base de gravacemento sea inferior a 22 cm o cuando el espesor de
subbase de suelocemento sea inferior a 20 cm.

Tabla 10.1. Espesores mínimos de mezcla bituminosa nueva.
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Figura 10.3. Espesores de recrecimiento de firmes semirrígidos.
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A.1. Introducción

El presente anejo tiene por objeto el reforzar los procedimientos a seguir en los trabajos de diseño
de firmes en los que se empleen métodos de dimensionamiento analíticos. 

El procedimiento a seguir para la determinación de la sección de firme es el siguiente:

1. Obtención del número de ejes equivalentes teniendo en cuenta el período de proyecto conside-
rado y la probable evolución del crecimiento de tráfico.

2. Caracterización de la explanada o cimiento del firme con las catas, sondeos y ensayos necesarios.

3. Diseño del paquete de firme y obtención del número de ejes que puede soportar la sección de
acuerdo con el modelo de cálculo propuesto.

En la justificación analítica de un firme se debe incluir:

- Características mecánicas de los materiales del firme o de la explanada (módulo de Young y coefi-
ciente de Poisson).

- Criterios de fallo de las distintas capas de firme y de la explanada.

- Leyes de fatiga utilizadas para la determinación del número de ejes equivalentes.

- El coeficiente de seguridad obtenido y el número de ejes equivalentes que es capaz de resistir la
sección considerada.

En este Anejo se detalla el modelo de cálculo propuesto. El programa de cálculo utilizado para la
determinación del número de ejes equivalentes en principio es irrelevante (el modelo utilizado es
siempre el mismo, sistema multicapa de Burmister sobre macizo semi-indefinido de Bousinesq),
pudiéndose utilizar cualquiera de los existentes en el mercado (Alinee III, Caracol, Kenlayer, etc...). 

Antes de la aprobación por parte del Director del Proyecto del firme se ha de contactar con el Servicio
de Carreteras, enviando dos posibles firmes justificados conforme a lo indicado en este Anejo.

A.2. Modelo de cálculo propuesto

Para el cálculo de la estructura de firme con pavimento bituminoso se utilizará el siguiente modelo
matemático que permite obtener respuestas en tensiones y deformaciones en las capas del firme
sometidas a las solicitaciones fijadas.

El modelo de respuesta será el multicapa de Burmister que se basa en las siguientes hipótesis:

- El firme está formado por capas horizontales, paralelas entre sí, de espesor constante, indefinidas
en su plano, y apoyadas en un macizo semiinfinito homogéneo (la explanada).

- Cada capa y el macizo semiinfinito son un medio elástico lineal, homogéneo, isótropo y continuo.
Se caracterizan mecánica por su módulo de Young (E) y su coeficiente de Poisson (  ).

- Existe un apoyo continuo entre capas con adherencia total, parcial o nula (tabla A.1). Los resultados
con adherencia parcial serán la media de las tensiones y deformaciones obtenidas con adherencia
total y sin adherencia.
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Adherencia total

Mezcla bituminosa / mezcla bituminosa

Mezcla bituminosa / suelocemento

Mezcla bituminosa / gravacemento

Mezcla bituminosa / hormigón compactado

Mezcla bituminosa / hormigón vibrado en base

Suelo estabilizado / suelo estabilizado

Suelo estabilizado / terreno natural

Material granular en subbase o base / explanada

Adherencia nula

Mezcla bituminosa / material granular en subbase o base

Mezcla bituminosa / explanada

Hormigón en base / suelo estabilizado

Macadam bituminoso / material granular en subbase o base

Adherencia parcial o a estudiar

Suelocemento / suelo estabilizado

Gravacemento / suelocemento

Hormigón compactado / suelocemento

Tabla A.1. Modelización de la interfaz

- Las fuerzas de inercia y los efectos térmicos son despreciables.

- Las deformaciones son suficientemente pequeñas como para no alterar las hipótesis anteriores.

- No se considera el peso propio del firme.

A.3. Tráfico

El tráfico se caracterizará mediante el número de ejes equivalentes de 13 t obtenidos según lo indi-
cado en estas recomendaciones. Se aplicará la siguiente expresión:

Nº ejes equivalentes 13 t = IMDp · CE · 365 · F ·

donde

IMDp = intensidad media diaria de vehículos pesados

CE = coeficiente de equivalencia entre vehículos pesados y ejes de 13 t

F = factor de crecimiento del tráfico

Y = coeficiente de seguridad



E=
34.540

s

En caso de no disponer de información suficiente se recomienda adoptar un coeficiente de equiva-
lencia CE = 0,54 para firmes con pavimento bituminoso.

El factor de crecimiento del tráfico de vehículos pesados, F, se tomará constante o variable en fun-
ción de la información disponible, en el caso de optar por una tasa constante el factor de crecimiento
se puede obtener con la siguiente expresión:

El número de años de cálculo será de 20 años y la tasa de crecimiento, cuando no existan datos, se
considerará constante y de valor igual al 4%.

Se adoptará un coeficiente de seguridad en cargas,  , aplicando los criterios indicados en la tabla A.2.

Tráfico

Con estudio de distribución de cargas 1

Sin estudio de distribución de cargas 1,6

Tabla A.2. Coeficiente de seguridad.

A.4. Explanada

Las mínimas explanadas a utilizar serán las definidas en estas recomendaciones. A los solos efectos
de cálculo la explanada se sustituirá por un macizo semi-indefinido con módulo de Young equivalente
igual al indicado en la tabla A.3.

Explanada E (MPa)

E-1 60

E-2 120

E-3 300
Tabla A.3. Módulo de explanada.

Este valor de E es coherente con lo expuesto en el artículo 330.6.5.1. del PG-3.

El coeficiente de Poisson será de 0,40.

Esta hipótesis se debe de comprobar en obra, realizando pruebas de carga de la explanada termina-
da y obteniendo el módulo de deformación real. El ensayo de carga con placa será el definido por la
Norma NLT-357/98 de “Ensayo de carga con placa”.

También se podrá utilizar como módulo de explanada, el obtenido mediante el deflectómetro de
impacto. A partir de la deflexión central se obtendrá el módulo equivalente de Young que para   = 0,4
y una carga de 50 kN viene dado por la fórmula:

Siendo s la deflexión en 10-2·mm y E el módulo de Young de la explanada en MPa.

Igualmente en los casos de rehabilitación de firmes, el firme antiguo se podrá considerar como un
macizo semi-indefinido con un módulo equivalente obtenido con la anterior fórmula.
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F=
[(1+r)n_1]

r
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A.5. Capas de firme.

Las distintas capas de firme se caracterizarán mediante su módulo de Young y su coeficiente de
Poisson. Se recomienda, salvo justificación en contrario, utilizar los valores indicados a continuación.
Se deberá justificar igualmente la utilización de materiales no incluidos en el catálogo de secciones de
estas recomendaciones.

A.5.1. Suelos y capas granulares

El módulo de Young de los suelos y capas granulares depende del módulo de la capa inferior, por ello
se adoptará como un valor función del módulo de la capa o tongada subyacente según la expresión:

E1 = c · Esub i-1

Donde el coeficiente de proporcionalidad c tendrá el valor dado por la fórmula de Dorman y Metcalft:

c =0,205 · h0,45

En la que h es el espesor de la capa considerada en mm.

No obstante, el valor de c no sobrepasará el valor dado en la tabla A.4.

Material de la capa o tongada “¡” Coeficiente de proporcionalidad (c)

Suelos S0, S1, S2 2

Suelos S3 y Zahorra con <50% part. fract. 2,5

Zahorra con >50% de part. Fract. 3

Tabla A.4.

Los valores máximos obtenidos de los módulos de Young no superarán los de la tabla A.5.

Material Módulo de Young (MPa)*

Suelo tipo S0 10·CBR ó 50

Suelo tipo S1 10·CBR ó 100

Suelo tipo S2 10·CBR ó 200

Suelo tipo S3 10·CBR ó 300

Zahorra con menos del 50% de partículas fracturadas 10·CBR ó 600

Zahorra con más del 50% de partículas fracturadas 900

Macadam 1.000

* Se tomará el menor valor.

Tabla A.5. Módulos de materiales.

El coeficiente de Poisson será en todo caso de 0,35.



A.5.2. Suelos estabilizados

Material E (MPa)

S-EST 1 60 0,35

S-EST 2 120 0,35

S-EST 3 200 0,25

Tabla A.6. Módulos de suelos estabilizados

A.5.3. Materiales tratados con cemento

Material E (MPa)

Suelocemento 400 - 1.500* 0,25

Gravacemento 1.000 - 4.000 - 8.000** 0,25

* Se utilizará el módulo de 1.500 MPa en las secciones con un mínimo de 15 cm de espesor de mezcla bituminosa. En el
resto se tomará 400 MPa.

** Se utilizará el módulo de 8.000 MPa cuando la subbase sea de suelocemento. Si la subbase es granular o si la gravace-
mento apoya directamente sobre la explanada, se tomará 4.000 MPa para espesores de mezcla bituminosa iguales o mayo-
res de 15 cm y 1.000 MPa para espesores de mezcla bituminosa inferiores a 15 cm.

Tabla A.7. Módulos de materiales tratados con cemento

A.5.4. Mezclas bituminosas

Material E (MPa)

Densas y semidensas 6.000 0,33

Gruesas 5.000 0,33

Drenantes y abiertas 4.000 0,35

Discontinua en capa fina 4.000 0,35

Abiertas en frío 1.500 0,35

Alto módulo 12.000 0,3

Tabla A.8. Módulos de mezclas bituminosas

Cualquier otro tipo de material que no se encuentre entre los anteriores y se vaya a incluir en los cál-
culos, deberá ir acompañado del estudio técnico que justifique los módulos de elasticidad propuestos
y que sea aprobado por el Servicio de Carreteras de la Dirección General de Infraestructura de la Junta
de Extremadura.

A.6. CARGAS A APLICAR AL MODELO.

- Rueda gemela doble (Presión = 0,9 Mpa; radio de huella = 10,72 cm; distancia entre centros de
ruedas gemelas = 32,16 cm)

- Rueda simple (Presión = 0,9 Mpa; radio de huella = 10,72 cm).
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Los resultados se obtendrán en tres puntos:

a) Bajo la rueda simple.

b) Bajo una rueda doble.

c) En el punto medio de la rueda doble.

Se considerará en cada situación el valor más desfavorable de los tres anteriores.

A.7. PARÁMETROS CRÍTICOS PARA EL ANÁLISIS DE RESULTADO.

a) Explanada: Máxima deformación vertical en cara superior.

b) Capas granulares: Máxima deformación vertical en cara superior.

c) Mezcla bituminosa: Máxima deformación horizontal en su fibra inferior.

d) Capa tratada con conglomerantes hidráulicos: Máxima tensión horizontal de tracción en su fibra
inferior.

A.8. LEYES DE FATIGA.

a) Leyes de fatiga de explanada, capas granulares y suelos estabilizados

v = 2,160 · 10-2 · N-0,28

donde

Ev = deformación vertical de compresión
N = número de ciclos de carga admisibles

b) Leyes de fatiga para capas tratadas con conglomerantes hidráulicos.

Suelocemento r = RF · (1 - 0,08 · log N)

Gravacemento r = RF · (1 - 0,065 · log N)

donde

0r = tensión radial de tracción (MPa)

RF = resistencia a flexotracción definitiva (MPa)
N = número de ciclos de carga admisibles

En ausencia de datos sobre resistencia a flexotracción se tomará un quinto de la resistencia a com-
presión exigida a 7 días.

c) Leyes de fatiga para mezclas bituminosas

r = 6,925 · 10-3 · N-0,27243

La utilización de algún material que no se encuentre entre los anteriores deberá venir acompañada
de una justificación técnica de la ley de fatiga utilizada y deberá ser aprobada previamente por el
Servicio de Carreteras de la Dirección General de Infraestructura.



A.9. SECCIONES TIPO

Aunque el método propuesto valdría para cualquier firme con pavimento bituminoso se adjuntan una
serie de secciones avaladas por la experiencia a nivel tanto regional como nacional (tabla A.9).

MBC MBC MBC MBC MBC

G.C. Z.A. GEA S.C.

S.C.

MBC: mezcla bituminosa convencional; GC: gravacemento; SC: suelocemento; ZA: zahorra artificial; GEA: gravaemulsión.

Tabla A.9. Tipos de secciones.

Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

114455
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



114466

Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



AANNEEJJOO  BB::  CCOONNTTRROOLL  DDEE  CCAALLIIDDAADD

Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

114477
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



114488

Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



ÍNDICE DE MATERIALES

- Ligantes bituminosos

-Terraplenes

- Zahorras

- Suelos estabilizados y gravas tratadas

- Riegos bituminosos

- Mezclas bituminosas

- Pavimentos de hormigón

Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

114499
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



115500

Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

115511
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

115522
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

115533
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

115544
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

115555
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

115566
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

115577
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

115588
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

115599
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

116600
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

116611
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

116622
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

116633
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

116644
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

116655
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

116666
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

116677
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

116688
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

116699
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

117700
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

117711
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

117722
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

117733
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

117744
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

117755
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

117766
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

117777
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



117788

Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



AANNEEJJOO  CC::  CCRRIITTEERRIIOOSS  DDEE  AACCEEPPTTAACCIIÓÓNN
YY  RREECCHHAAZZOO

Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

117799
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



118800

Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



ÍNDICE DE MATERIALES
- Ligantes bituminosos

- Terraplenes

- Zahorras

- Suelos estabilizados y gravas tratadas

- Riegos bituminosos

- Mezclas bituminosas

- Pavimentos de hormigón

Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

118811
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

118822
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

118833
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

118844
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

118855
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

118866
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

118877
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

118888
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

118899
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

119900
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

119911
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

119922
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

119933
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



119944

Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura
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Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

119955
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



119966

Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



CLASIFICACIÓN DE LAS ESTACIONES SEGÚN LA CARRETERA

PROVINCIA DE BADAJOZ

·EX-100: BA-0021, BA-0393, BA-0382, BA-0363, BA-2433.

·EX-101: BA-0763, BA-0770, BA-0783, BA-2803.

·EX-103: BA-2023, BA-0963, BA-0942, BA-0933, BA-3083, BA-4283, BA-1943, BA-0922,
BA-0913, BA-0903, BA-0893, BA-0883, BA-0873, BA-2993, BA-0231, BA-4253, BA-0863,
BA-1862, BA-0853.

·EX-104: BA-4383, BA-3123, BA-1303, BA-1983, BA-0041, BA-4293, BA-1313, BA-1333, BA-
1343.

·EX-105: BA-4353, BA-1053, BA-4203, BA-0972, BA-1793, BA-2293, BA-1043, BA-0983, BA-
1033, BA-4080, BA-1023, BA-2753, BA-1003, BA-4063.

·EX-106: BA-6043, BA-6033, BA-1782, BA-3183.

·EX-107: BA-4313, BA-1733, BA-0171, BA-0413, BA-0423, BA-4043, BA-0082.

·EX-110: BA-2673, BA-0302, BA-4133, BA-0102, BA-0323, BA-4123.

·EX-111: BA-6103, BA-6093, BA-6083.

·EX-112: BA-0623, BA-0613, BA-4020, BA-0603, BA-0593, BA-4033.

·EX-113: BA-1933.

·EX-114: BA-1440.

·EX-115: BA-3153, BA-1753, BA-6023, BA-6013, BA-6003.

·EX-116: BA-1503.

·EX-200: BA-3213, BA-4263.

·EX-201: BA-3263, BA-1853, BA-2041, BA-4013.

·EX-202: BA-0843, BA-1873, BA-0833, BA-4243, BA-4003, BA-0813.

·EX-206: BA-1283, BA-1293, BA-0161, BA-4373, BA-1683.

·EX-209: BA-1603, BA-4173, BA-4163, BA-0130, BA-2463

·EX-210: BA-4213, BA-1242, BA-1233.

·EX-212: BA-6063, BA-6073.

·EX-300: BA-4103, BA-1123, BA-4093.

·EX-301: BA-0733.

·EX-303: BA-6113, BA-4143.

·EX-306: BA-6053.

·EX-308: BA-4433, BA-1063.

·EX-309: BA-1273, BA-1163.

·EX-310: BA-4323, BA-2282, BA-0743.

·EX-311: BA-0723.

Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

119977
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

119988
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura

·EX-312: BA-0713.

·EX-313: BA-0653.

·EX-314: BA-0633.

·EX-315: BA-4053, BA-0433.

·EX-316: BA-4073.

·EX-317: BA-1113.

·EX-318: BA-0803.

·EX-320: BA-0702, BA-0693, BA-0673.

·EX-322: BA-1373, BA-2003.

·EX-324: BA-4153, BA-0333.

·EX-325: BA-03.

·EX-326: BA-0353.

·EX-327: BA-0403, BA-4193.

·EX-328: BA-4183.

·EX-334: BA-1903, BA-1173, BA-4223.

·EX-335: BA-0192.

·EX-336: BA-1183.

·EX-338: BA-1203.

·EX-342: BA-1073,BA-1083.

·EX-343: BA-1093.

·EX-344: BA-1193.

·EX-345: BA-1953, BA-1963, BA-1253.

·EX-346: BA-4363, BA-1673, BA-1413, BA-1423, BA-1433.

·EX-347: BA-4393.

·EX-348: BA-1353.

·EX-349: BA-1393.

·EX-350: BA-6123.

·EX-351: BA-4443, BA-0251.

·EX-354: BA-1403.

·EX-360: BA-1143.

·EX-361: BA-1133.

·EX-362: BA-1153.

·EX-363: BA-1263, BA-4113.

·EX-364: BA-0493.



PROVINCIA DE CÁCERES
·EX-100: CC-4013, CC-3162, CC-0933, CC-0953.
·EX-102: CC-1433, CC-1423, CC-0182, CC-4003, CC-1403, CC-1393, CC-1383, CC-3061,

CC-4043, CC-3153, CC-1373, CC-1363.
·EX-106: CC-6213.
·EX-108: CC-6333, CC-6043, CC-6053, CC-6063, CC-6073, CC-6000, CC-6083, CC-60, CC-6022,
CC-6103, CC-6113.

·EX-109: CC-4083, CC-4073, CC-0141, CC-3083, CC-1053, CC-1063, CC-00, CC-4063, CC-0112,
CC-4053, CC-6123.

·EX-110: CC-1523.
·EX-116: CC-6143, CC-1812, CC-1803, CC-6133.
·EX-117: CC-4293, CC-4313, CC-4323, CC-4303, CC-1672, CC-1683, CC-6223, CC-4333.
·EX-118: CC-6153, CC-1833, CC-1853, CC-1872, CC-1893.
·EX-119: CC-0211, CC-1653, CC-4423, CC-3123.
·EX-203: CC-6033, CC-1193, CC-5003, CC-1213, CC-0121, CC-1243, CC-3133, CC-1250, CC-1273.
·EX-204: CC-1083, CC-3101, CC-4103, CC-1103, CC-1113, CC-4093.
·EX-205: CC-1123, CC-1173, CC-3093, CC-1133, CC-4143, CC-4133, CC-4123, CC-1143,

CC-1153, CC-4113.
·EX-206: CC-3013, CC-1443, CC-1463, CC-6273, CC-0192, CC-4153, CC-4163.
·EX-207: CC-4243, CC-1493, CC-4203, CC-3050, CC-4253, CC-1503, CC-5013, CC-0163, CC-4263.

·EX-208: CC-4023, CC-0233, CC-1283, CC-3142, CC-4033, CC-1313, CC-0221, CC-1333, CC-1353.
·EX-302: CC-4183, CC-4213, CC-3073, CC-4233, CC-4223, CC-4193.
·EX-303: CC-4173.
·EX-354: CC-4361.
·EX-355: CC-1773.
·EX-370: CC-0292, CC-1623, CC-6233.
·EX-371: CC-4273.
·EX-372: CC-1703, CC-1713.
·EX-373: CC-4283.
·EX-374: CC-1733, CC-1753, CC-4343.
·EX-376: CC-4353.
·EX-378: CC-4372, CC-1793.
·EX-380: CC-4380.
·EX-381: CC-6323, CC-1583, CC-4393, CC-4403.
·EX-382: CC-4413.
·EX-383: CC-6203.
·EX-384: CC-6293.
·EX-386: CC-6303.
·EX-389: CC-4433.
·EX-390: CC-1533, CC-1553, CC-1563, CC-5023.
·EX-391: CC-6313.
·EX-392: CC-4443, CC-3183, CC-3172.

Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

119999
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

220000
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura

CLASIFICACIÓN DE LAS ESTACIONES DE AFORO
SEGÚN SU CATEGORÍA DE TRÁFICO

T00 T0 T1 T2 T31 T32 T41 T42
BA-0021
BA-2433

CC-00
CC-1053
CC-3083

CC-60
CC-6022
CC-6113

BA-0763
BA-1683
BA-4093
BA-4123
CC-1443
CC-4063
CC-4073
CC-4163
CC-4313
CC-6043
CC-6053
CC-6063
CC-6073
CC-6213

BA-0041
BA-0102
BA-0130
BA-0161
BA-0171
BA-0192
BA-0251
BA-0302
BA-0323
BA-0363
BA-0382
BA-0393
BA-0603
BA-0613
BA-0770
BA-0922
BA-0972
BA-1043
BA-1053
BA-1073
BA-1123
BA-1203
BA-1283
BA-1293
BA-1303
BA-1313
BA-1403
BA-1413
BA-1423
BA-1433
BA-1440
BA-1603
BA-1733
BA-1782
BA-1793
BA-1933
BA-1943
BA-1983
BA-2023
BA-2041
BA-2293
BA-2463
BA-2673
BA-3123
BA-3183
BA-4013
BA-4020
BA-4080
BA-4103
BA-4133
BA-4163
BA-4173
BA-4183
BA-4203
BA-4213
BA-4223
BA-4263
BA-4293
BA-4313
BA-4323
BA-4353
BA-4363
BA-4373
BA-4383
BA-4393
BA-4443
BA-6033

CC-0112
CC-0121
CC-0141
CC-0192
CC-0211
CC-0221
CC-0292
CC-0933
CC-0953
CC-1063
CC-1193
CC-1213
CC-1243
CC-1273
CC-1283
CC-1353
CC-1363
CC-1373
CC-1383
CC-1393
CC-1403
CC-1463
CC-1523
CC-1623
CC-1672
CC-3013
CC-3050
CC-3061
CC-3133
CC-3153
CC-3162
CC-3172
CC-3183
CC-4013
CC-4043
CC-4053
CC-4083
CC-4153
CC-4203
CC-4243
CC-4273
CC-4393
CC-4403
CC-4413
CC-4423
CC-4443
CC-5003
CC-6000
CC-6033
CC-6083
CC-6103
CC-6123
CC-6203
CC-6233
CC-6273
CC-6293

BA-03
BA-0403
BA-0413
BA-0623
BA-0713
BA-0733
BA-0743
BA-0783
BA-0833
BA-0853
BA-0913
BA-0942
BA-0963
BA-0983
BA-1023
BA-1033
BA-1083
BA-1093
BA-1143
BA-1153
BA-1173
BA-1193
BA-1263
BA-1673
BA-1753
BA-1853
BA-1862
BA-1873
BA-1903
BA-2282
BA-2753
BA-2803
BA-3153
BA-3213
BA-3263
BA-4063
BA-4113
BA-4193
BA-4243
BA-4253
BA-6043
BA-6053
BA-6063
BA-6073
BA-6083
BA-6103
CC-0233
CC-1083
CC-1103
CC-1123
CC-1173
CC-1250
CC-1333
CC-1493
CC-1503
CC-1533
CC-1553
CC-1683
CC-1773
CC-1793
CC-1893
CC-3101
CC-3123
CC-4023
CC-4103
CC-4113
CC-4143
CC-4213
CC-4253
CC-4323
CC-4361
CC-6143
CC-6223
CC-6313
CC-6323
CC-6333

BA-0082
BA-0231
BA-0423
BA-0433
BA-0493
BA-0702
BA-0803
BA-0813
BA-0843
BA-0873
BA-0883
BA-0893
BA-0903
BA-0933
BA-1003
BA-1063
BA-1333
BA-1953
BA-2003
BA-2993
BA-3083
BA-4003
BA-4033
BA-4043
BA-4053
BA-4153
BA-4283
BA-6093
CC-1113
CC-1133
CC-1153
CC-1583
CC-1653
CC-1703
CC-1713
CC-1733
CC-1803
CC-1812
CC-1872
CC-3093
CC-4033
CC-4133
CC-4183
CC-4233
CC-4283
CC-4293
CC-4303
CC-4343
CC-4372
CC-5023
CC-6133
CC-6303

BA-0333
BA-0353
BA-0593
BA-0673
BA-0723
BA-0863
BA-1133
BA-1163
BA-1183
BA-1233
BA-1253
BA-1273
BA-1343
BA-1503
BA-4073
BA-4143
BA-6003
BA-6013
BA-6023
CC-0182
CC-1143
CC-1423
CC-1563
CC-1753
CC-1833
CC-1853
CC-3073
CC-3142
CC-4003
CC-4093
CC-4123
CC-4173
CC-4223
CC-4353
CC-4380
CC-5013
CC-6153

BA-0633
BA-0653
BA-0693
BA-1113
BA-1242
BA-1353
BA-1373
BA-1393
BA-1963
BA-4433
BA-6113
BA-6123
CC-0163
CC-1313
CC-1433
CC-4193
CC-4263
CC-4333
CC-4433
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BA-0130
BA-0770
BA-1440
BA-4020
BA-4080
CC-1250
CC-3050
CC-4380
CC-6000

BA-0021
BA-0041
BA-0161
BA-0171
BA-0231
BA-0251
BA-2041
CC-0121
CC-0141
CC-0211
CC-0221
CC-3061
CC-3101
CC-4361

A-0082
BA-0102
BA-0192
BA-0302
BA-0382
BA-0702
BA-0922
BA-0942
BA-0972
BA-1242
BA-1782
BA-1862
BA-2282
CC-0112
CC-0182
CC-0192
CC-0292
CC-1672
CC-1812
CC-1872
CC-3142
CC-3162
CC-3172
CC-4372
CC-6022

BA-03
BA-0323
BA-0333
BA-0353
BA-0363
BA-0393
BA-0403
BA-0413
BA-0423
BA-0433
BA-0493
BA-0593
BA-0603
BA-0613
BA-0623
BA-0633
BA-0653
BA-0673
BA-0693
BA-0713
BA-0723
BA-0733
BA-0743
BA-0763
BA-0783
BA-0803
BA-0813
BA-0833
BA-0843
BA-0853
BA-0863
BA-0873
BA-0883
BA-0893
BA-0903
BA-0913
BA-0933
BA-0963
BA-0983
BA-1003
BA-1023
BA-1033
BA-1043
BA-1053
BA-1063
BA-1073
BA-1083
BA-1093
BA-1113
BA-1123
BA-1133
BA-1143
BA-1153
BA-1163
BA-1173
BA-1183
BA-1193
BA-1203
BA-1233
BA-1253
BA-1263
BA-1273
BA-1283
BA-1293
BA-1303
BA-1313
BA-1333
BA-1343
BA-1353
BA-1373
BA-1393
BA-1403

BA-1413
BA-1423
BA-1433
BA-1503
BA-1603
BA-1673
BA-1683
BA-1733
BA-1753
BA-1793
BA-1853
BA-1873
BA-1903
BA-1933
BA-1943
BA-1953
BA-1963
BA-1983
BA-2003
BA-2023
BA-2293
BA-2433
BA-2463
BA-2673
BA-2753
BA-2803
BA-2993
BA-3083
BA-3123
BA-3153
BA-3183
BA-3213
BA-3263
BA-4003
BA-4013
BA-4033
BA-4043
BA-4053
BA-4063
BA-4073
BA-4093
BA-4103
BA-4113
BA-4123
BA-4133
BA-4143
BA-4153
BA-4163
BA-4173
BA-4183
BA-4193
BA-4203
BA-4213
BA-4223
BA-4243
BA-4253
BA-4263
BA-4283
BA-4293
BA-4313
BA-4323
BA-4353
BA-4363
BA-4373
BA-4383
BA-4393
BA-4433
BA-4443
BA-6003
BA-6013
BA-6023
BA-6033

BA-6043
BA-6053
BA-6063
BA-6073
BA-6083
BA-6093
BA-6103
BA-6113
BA-6123
CC-00
CC-0163
CC-0233
CC-0933
CC-0953
CC-1053
CC-1063
CC-1083
CC-1103
CC-1113
CC-1123
CC-1133
CC-1143
CC-1153
CC-1173
CC-1193
CC-1213
C-1243
CC-1273
CC-1283
CC-1313
CC-1333
CC-1353
CC-1363
CC-1373
CC-1383
CC-1393
CC-1403
CC-1423
CC-1433
CC-1443
CC-1463
CC-1493
CC-1503
CC-1523
CC-1533
CC-1553
CC-1563
CC-1583
CC-1623
CC-1653
CC-1683
CC-1703
CC-1713
CC-1733
CC-1753
CC-1773
CC-1793
CC-1803
CC-1833
CC-1853
CC-1893
CC-3013
CC-3073
CC-3083
CC-3093
CC-3123
CC-3133
CC-3153
CC-3183
CC-4003
CC-4013
CC-4023

CC-4033
CC-4043
CC-4053
CC-4063
CC-4073
CC-4083
CC-4093
CC-4103
CC-4113
CC-4123
CC-4133
CC-4143
CC-4153
CC-4163
CC-4173
CC-4183
CC-4193
CC-4203
CC-4213
CC-4223
CC-4233
CC-4243
CC-4253
CC-4263
CC-4273
CC-4283
CC-4293
CC-4303
CC-4313
CC-4323
CC-4333
CC-4343
CC-4353
CC-4393
CC-4403
CC-4413
CC-4423
CC-4433
CC-4443
CC-5003
CC-5013
CC-5023
CC-60
CC-6033
CC-6043
CC-6053
CC-6063
CC-6073
CC-6083
CC-6103
CC-6113
CC-6123
CC-6133
CC-6143
CC-6153
CC-6203
CC-6213
CC-6223
CC-6233
CC-6273
CC-6293
CC-6303
CC-6313
CC-6323
CC-6333

CLASIFICACIÓN DE LAS ESTACIONES DE AFORO
SEGÚN SU TIPOLOGÍA

PERMANENTES PRIMARIAS SECUNDARIAS DE COBERTURA
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E.1. Introducción

Este anejo explica los pasos necesarios para calcular los ejes equivalente de 13 t o la categoría de
tráfico a partir de un estudio detallado del tráfico en el que se disponga de alguna de las dos siguien-
tes informaciones:

-El espectro de cargas de los ejes de vehículos: obtenido mediante pesaje dinámico o estático, o.
-La tipología de vehículos que circulan obtenida mediante identificación visual del tipo de vehículo o
un estudio de tráfico o transporte (método simplificado).

En el caso de disponer del espectro de cargas, se podrán obtener los ejes equivalente de 13 t de
forma directa siguiendo lo indicado en el apartado E.4. Si la información de la que se dispone es la
tipología de vehículos, se deberá obtener un espectro de cargas con la distribución del peso de los
ejes. Estos valores se obtendrán por el procedimiento indicado en el apartado E.3.

E.2. Definiciones

Se considera necesario definir algunos términos antes de abordar los siguientes apartados.

- Vehículo: aparato apto para circular por las vías o terrenos a que se refiere el art. 2 de la Ley sobre
Tráfico, Circulación de vehículos a Motor y Seguridad Vial.

- Automóvil: vehículo provisto de motor que sirve, normalmente, para el transporte de personas o
cosas, o de ambas al la vez, o para la tracción de otros vehículos con aquel fin. Se excluyen de esta
definición los vehículos especiales.

- Vehículo especial: vehículo, autopropulsado o remolcado, concebido y construido para realizar obras
o servicios determinados y que, por sus características, está exceptuado de cumplir alguna de las
condiciones técnicas exigidas legalmente o sobrepasa permanentemente los límites establecidos
en la legislación para masas o dimensiones, así como la maquinaria agrícola y sus remolques.

A efectos de este trabajo se establece la siguiente clasificación de vehículos:

- Turismo: automóvil destinado al transporte de personas que tenga, por lo menos, cuatro ruedas y
que tenga, además del asiento del conductor, ocho plazas como máximo.

- Derivado de turismo: automóvil destinado a servicios o a transporte exclusivo de mercancías, deri-
vado de un turismo del cual conserva la carrocería y dispone únicamente de una fila de asientos.

- Furgón/furgoneta: automóvil con cuatro ruedas o más, concebido y construido para el transporte
de mercancías, cuya cabina está integrada en el resto de la carrocería y con un máximo de 9 pla-
zas, incluido el conductor.

- Camión: automóvil con cuatro ruedas o más, concebido y construido para el transporte de mercan-
cías, cuya cabina no está integrada en el resto de la carrocería y con un máximo de 9 plazas, inclui-
do el conductor.

- Tractocamión: automóvil concebido y construido para realizar, principalmente, el arrastre de un
semirremolque.

- Semirremolque: vehículo no autopropulsado diseñado y concebido para ser acoplado a un automó-
vil, sobre el que reposará parte del mismo, transfiriéndole una parte sustancial de su masa.

- Vehículo articulado: automóvil constituido por un tractocamión acoplado a un semirremolque.

- Remolque: vehículo no autopropulsado diseñado y concebido para ser remolcado por un vehículo
de motor.
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- Tren de carretera: automóvil constituido por un vehículo de motor enganchado a un remolque.

- Autobús o autocar: automóvil que tenga más de 9 plazas incluida la del conductor, destinado, por
su construcción y acondicionamiento, al transporte de personas y sus equipajes.

- Autobús o autocar articulado: autobús compuesto por dos partes rígidas unidas entre sí por una
sección articulada que las comunica.

- Tractor agrícola: vehículo especial autopropulsado, de dos o más ejes, concebido y construido para
arrastrar, empujar o llevar útiles, máquinas o remolques agrícolas. Se puede extender esta defini-
ción a los tractores destinados a este mismo fin en obras o servicios.

- Vehículo agrícola automotriz: vehículo especial autopropulsado, de dos o más ejes, concebido y
construido para efectuar trabajos agrícolas. Es también asimilable a los utilizados en obras o servi-
cios determinados.

E.3. Distribución de cargas de ejes según la tipología de vehículo

En este apartado se incluyen valores típicos de cargas de diferentes tipos de vehículos presentes en
el mercado actual con el fin de que se pueda realizar un estudio en profundidad del espectro de car-
gas de ejes si no se dispone de información de pesajes y tan sólo de la tipología de vehículos. En con-
creto, se ha manejado información sobre los tipos de vehículos, el número y tipo de ejes, el número
de ruedas y las cargas máximas. Esto ha permitido determinar la equivalencia entre vehículos y poder
establecer en qué grado cada tipo de vehículos afecta al firme de la carretera.

A partir de los vehículos existentes en el mercado y que circulan por las carreteras, se ha estableci-
do una clasificación teniendo en cuenta la carga ejercida sobre el firme. En el daño ejercido por un
vehículos influye la carga por rueda y la presión ejercida. Teniendo en cuenta que la presión ejercida
viene impuesta en gran parte por la tecnología del neumático y que está cercana a los 0,9 MPa, se
considera suficiente el estudio de la carga que transmite cada rueda. A continuación se presenta para
cada vehículo la distribución de la carga sobre los ejes del vehículo, el tipo de ejes y el número de rue-
das de que disponga. 

A modo de resumen se puede indicar que existen tres tipos de ejes:

-Eje simple;

-Eje doble o tándem: dos ejes simples sucesivos a menos de 2 metros de distancia;

-Ejes triple, tándem triaxial o tridem: tres ejes simples sucesivos a menos de 2 metros de distan-
cia entre sí.

Cada eje puede llevar en sus extremos una rueda, denominándose rueda simple o sencilla, o dos
ruedas, que recibe el nombre de ruedas gemelas.

La carga que transmite cada eje al firme se ha estandarizado para poder comparar vehículos entre sí.
Si bien en la legislación de España la carga máxima por eje está limitada a 11,5 t, la carga tipo utiliza-
da para los cálculos de firmes es el eje simple de 13 t con ruedas gemelas.

A continuación se describe la distribución de ejes y cargas de los tipos de vehículos más representa-
tivos. Los denominados vehículos especiales pueden presentar distribuciones de carga particulares y
que supondrían una casuística muy elevada lo cual queda fuera del objetivo de estas recomendaciones.
No obstante, para el cálculo de la carga equivalente de un vehículo con el objeto de poder realizar un
estudio para una sección particular se pueden seguir los pasos que se realizan en este apartado.



Tipo vehículo Carga (t) Carga 1er eje Carga 2º eje Carga 3er eje

Turismo o derivado 1,5 0,7-SS 0,8-SS -

Furgón 2 ejes/4 ruedas 3,5 1,5-SS 2-SS -

Furgón 2 ejes/6 ruedas 6,5 2,4-SS 4,1-SG -

Camión 2 ejes 18 6,7-SS 11,3-SG -

Camión 3 ejes 25 6,7-SS 18,3-DG -

Camión 4 ejes 31 13-DS 18-DG -

Vehículo articulado 4 ejes 36 6,5-SS 11,5-SG 18-DG

Vehículo articulado 5 ejes (2+3) 40 6,5-SS 11,5-SG 24-TG

Vehículo articulado 5 ejes (3+2) 40 6,5-SS 18-DG 18-DG

Microbús (< 9 plazas) 3,5 1,5-SS 2-SS -

Microbús (> 9 plazas) 6,5 2,4-SS 4,1-SG -

Autobús 2 ejes 18 6,5-SS 11,5-SG -

Autobús 3 ejes 25 6,5-SS 18-DG -

Autobús 4 ejes 31 13-DS 18-DG -

Autobús articulado 3 ejes 28 6,5-SS 11,5-SG 10-SG

Tractor 2 ejes 7 3-SS 4-SS

Tractor 2 ejes 11 4,5-SS 6,5-SS

Tractor 2 ejes 14 6-SS 8-SS

Tabla E.1. Modelización de vehículos
Para simplificar la tabla se ha utilizado la siguiente nomenclatura:

- “SS”: eje simple rueda simple

- “DS”: eje doble rueda simple

- “TS”: eje triple rueda simple

- “SG”: eje simple rueda gemela

- “DG”: eje doble rueda gemela

- “TG”: eje triple rueda gemela

Por tanto, con el número de vehículos de cada tipo conocidos, se dispondrá de una distribución de
ejes que serán los que habrá que convertir en ejes equivalentes de 13 t mediante el procedimiento
explicado en el siguiente apartado.
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E.4. Cálculo de ejes equivalentes de 13 t con ruedas gemelas

Una vez establecida la distribución de ejes de los vehículos, se transforman en ejes tipo de 13 t con
ruedas gemelas. Se utiliza la siguiente fórmula:

Nº ejes equivalente 13 t = k1*k2*k3*(Q/13)a

donde

k1 = coeficiente dependiente del tipo de eje 

k2 = coeficiente dependiente del tipo de ruedas

k3 = coeficiente dependiente del tipo de suspensión

Q = carga por eje en toneladas

a = coeficiente dependiente del tipo de firme

Los valores de los coeficientes vienen indicados en la siguiente tabla:

Coeficiente Valor

Firme flexible 4

a Firme semirrígido 8

Firme rígido 12

Eje simple 1

k1 Eje doble 0,6

Eje triple 0,45

Ruedas gemelas normales 1

k2 Ruedas simples normales 1,3

Ruedas simples de base ancha 1,2

k3
Suspensión tradicional 1

Suspensión de aire o similar 0,95

Tabla E.2. Coeficientes de equivalencia de cargas.

En el caso de disponer de los pesos de los ejes de los vehículos a partir de pesaje dinámico, el coe-
ficiente k2 no se podrá obtener pues no se dispone de la información de si las ruedas son gemelas o
simples. En general, se suele tomar un coeficiente de 1 aunque hay que indicar que en ese caso se
infravalora la carga de los ejes en un 30% cuando las ruedas son simples.
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En el caso de que la distribución de pesos de ejes se haya obtenido a partir de un estudio de la tipo-
logía de los vehículos, se procederá de idéntica forma. Para facilitar el cálculo, se han incluido los valo-
res de ejes equivalentes de 13 t para los diferentes ejes de los vehículos estudiados (Tabla E.3.) apli-
cando la fórmula anterior y se han obtenido los totales correspondientes a cada tipo de vehículo obte-
niendo los siguientes resultados:

Tipo TOTAL 13 t (CE1)

Turismo o derivado 0,000

Furgón 2 ejes/4 ruedas 0,001

Microbús (< 9 plazas) 0,001

Furgón 2 ejes/6 ruedas 0,011

Microbús (> 9 plazas) 0,011

Camión 2 ejes 0,663

Autobús 2 ejes 0,694

Autobús articulado 3 ejes 1,044

Autobús 3 ejes 2,287

Camión 3 ejes 2,448

Vehículo articulado 4 ejes 2,899

Camión 4 ejes 2,985

Autobús 4 ejes 2,985

Vehículo articulado 5 ejes (3+2) 4,492

Vehículo articulado 5 ejes (2+3) 5,921

Tractor 7 t 0,015

Tractor 11 t 0,100

Tractor 14 t 0,245

Tabla E.3. Equivalencia vehículo-ejes 13 t

Se presenta en el siguiente gráfico los resultados anteriores.

Finalmente los ejes equivalentes totales serán:

Nº ejes equivalentes de 13 t = E CE1·Nº vehículo pesado del tipo i
i
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E. 5. Cálculo alternativo de la IMD de vehículos pesados

Como se indica en el capítulo de “Tráfico”, si se dispone de información relativa a la tipología de vehí-
culos, se puede realizar un cálculo más exacto de la IMDp en el que se puede tener en cuenta la dife-
rencia de carga entre los distintos vehículos denominados “pesados”.

Previamente, y a la vista de los resultados anteriores, se establece la siguiente clasificación de los
vehículos en ligeros y pesados para el cálculo de la IMDpesados:

VEHÍCULOS LIGEROS:

Turismo o derivado

Furgón 2 ejes/4 ruedas

Microbús (< 9 plazas)

VEHÍCULOS PESADOS:

Furgón 2 ejes/6 ruedas

Microbús (> 9 plazas)

Tractor 2 ejes (7 t)

Tractor 2 ejes (11 t)

Tractor 2 ejes (14 t)

Camión 2 ejes

Autobús 2 ejes

Autobús articulado 3 ejes

Autobús 3 ejes

Camión 3 ejes

Vehículo articulado 4 ejes

Camión 4 ejes

Autobús 4 ejes

Vehículo articulado 5 ejes (3+2)

Vehículo articulado 5 ejes (2+3)

Tabla E.4. Clasificación de vehículos
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Para realizar un cálculo de IMDpesados más exacto, se deberá tener en cuenta que se considera que
un vehículo pesado medio equivale a 0,54 ejes equivalentes de 13 t. Por tanto, se puede considerar
la siguiente equivalencia de forma aproximada:

Tipo Vehículos pesados equivalentes (CE2)

Turismo o derivado 0

Furgón 2 ejes/4 ruedas 0

Microbús (< 9 plazas) 0

50 Furgones 2 ejes/6 ruedas 1

50 Microbuses (> 9 plazas) 1

30 Tractores 2 ejes (7 t) 1

1 Tractor 2 ejes (11 t) 0,2

1 Tractor 2 ejes (14 t) 0,5

1 Camión 2 ejes 1

1 Autobús 2 ejes 1

1 Autobús articulado 3 ejes 2

1 Autobús 3 ejes 4

1 Camión 3 ejes 5

1 Vehículo articulado 4 ejes 6

1 Camión 4 ejes 6

1 Autobús 4 ejes 6

1 Vehículo articulado 5 ejes (3+2) 9

1 Vehículo articulado 5 ejes (2+3) 10

Tabla E.5. Equivalencia entre vehículos.

A partir de la distribución de la tipología de vehículos, se obtendrá la IMDp de la siguiente forma:

Nº ejes equivalentes de 13 t = E CE2·Nº vehículo pesado del tipo i
i
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F.1. Objeto 

Este anejo tiene por objeto facilitar la labor del ingeniero que tenga que analizar las deflexiones de
una carretera con pavimento bituminoso y, basándose en ellas, además de en otros datos, proyectar
la rehabilitación estructural más adecuada en cada uno de los tramos homogéneos diferenciados que
se establezcan a partir del análisis completo de sus problemas específicos.

Este anejo pretende además simplificar y armonizar todas las fases de evaluación, interpretación y
determinación de las deflexiones, así como del posterior cálculo de los espesores de eliminación par-
cial, reposición o recrecimiento con los que se definirán finalmente las actuaciones que hayan de lle-
varse a cabo.

Para el estudio del estado del firme de una carretera se dispondrá, como elementos básicos, de la
evaluación del deflectograma y de la segmentación en tramos homogéneos de comportamiento uni-
forme, caracterizados por el valor medio de las deflexiones patrón, su dispersión y la deflexión carac-
terística.

Junto con las deflexiones, una inspección visual detallada definirá los trabajos complementarios de
extracción de testigos, calicatas y eventuales ensayos que se deban realizar. La inspección visual se
intensificará en aspectos concretos que convenga aclarar (como por ejemplo, zonas singulares que no
cumplan las condiciones de tramificación, puntos o zonas de extensión muy limitada con deflexiones
anormalmente altas, estado del drenaje, etc.). Es importante determinar los tramos homogéneos de
comportamiento uniforme, cuyo estudio puede hacerse globalmente, incluso aunque no sean adya-
centes. Se tendrá así una visión más amplia de los problemas, lo que puede reducir los trabajos de
reconocimiento y análisis mediante extracción de testigos, calicatas, ensayos de laboratorio o in situ,
u otros.

La inspección visual, las deflexiones y los otros parámetros de que se disponga, servirán para esta-
blecer una programación óptima de los trabajos de campo, que no deberán ser más que los necesa-
rios (para evitar un mayor coste económico y un aumento de los plazos de estudio y de redacción del
proyecto), ni menos de lo conveniente, para poder evaluar correctamente el estado del firme y defi-
nir con suficiente precisión las soluciones de rehabilitación.

En algún caso, la inspección visual puede ser determinante en la elección de la solución de rehabili-
tación más adecuada. También este tipo de reconocimiento cuidadoso juega un papel importante,
aunque no exclusivo, en la determinación de la solución correcta en las zonas donde, por la magnitud
de las deflexiones, se requiera un estudio especial o donde convenga un tratamiento singular y dife-
renciado.

En la mayoría de las ocasiones, las deflexiones excesivas en zonas de desmonte se deben a defec-
tos de drenaje que deben corregirse. Es frecuente que, aunque no se llegue a esos valores conside-
rados como excesivos, existan deficiencias generalizadas de drenaje (por lo menos, en lo que al dre-
naje superficial se refiere), que repercutan negativamente en la capacidad resistente del firme, y que
habría que corregir en cualquier circunstancia, para garantizar la eficacia de cualquier solución de reha-
bilitación del firme que después se aplique.

El análisis de otros datos que proporcionan algunos equipos de medida de deflexión, como la línea
de influencia de la deformada o el radio de curvatura, puede contribuir a clarificar o a cuantificar mejor
los problemas y sus posibles soluciones.
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F.2. Estudio de deflexiones

F.2.1. Deflectograma, tramificación y definición de zonas singulares 

Para establecer una tramificación de zonas homogéneas a las que luego se aplicará una única solu-
ción de rehabilitación estructural, es recomendable disponer de una representación gráfica de las
deflexiones (deflectograma), tomando como abscisas las distancias al origen de los puntos de medi-
da y, como ordenadas, los valores de las deflexiones. Un ejemplo puede ser el esquematizado en la
figura F.1.

Se puede realizar visualmente en él una tramificación provisional de zonas homogéneas de compor-
tamiento uniforme que complete o corrija la efectuada previamente, a partir de los datos básicos de
la carreteras. En la mayoría de los equipos de auscultación actuales, este deflectograma es proporcio-
nado directamente por el propio equipo de medida.

Este método visual puede sustituirse o completarse con otros realizados mediante ordenador. Son
interesantes, sobre todo, programas de tratamiento automático de las deflexiones que permiten deter-
minar, de una manera precisa, tramos estadísticamente homogéneos mediante test de homogeneidad.

Como a efectos constructivos no es operativo que los espesores de recrecimiento varíen cada pocos
metros, convendrá establecer en cada proyecto de rehabilitación estructural una longitud mínima ope-
rativa de tramo de estudio, considerándose zonas singulares, que requerirán un estudio especial, las
que no alcancen la longitud mínima, que a los efectos de aplicación de este anejo se considera de
100 m.

En un tramo homogéneo que tenga un comportamiento uniforme, sus deflexiones se distribuirán ale-
atoriamente alrededor de la media (m), siguiendo una distribución normal con una desviación típica
muestral (s). La experiencia acumulada en España sobre el tratamiento de las deflexiones medidas con
cualquiera de los equipos de auscultación indica que es frecuente encontrar, en este tipo de tramos,
unos coeficientes de (s/m) comprendidos entre 0,20 y 0,30. En tramos muy uniformes se dan valo-
res inferiores a estos. Valores entre 0,30 y 0,40 indican menor uniformidad, pero se considera toda-
vía aceptable. Si el coeficiente de variación de las deflexiones supera ampliamente el valor de 0,40,
no podrá considerarse que el tramo tiene un comportamiento uniforme.

Figura F.1. Ejemplo de deflectograma



Como consecuencia de todo lo expuesto, la tramificación deberá hacerse, entre otros, con los crite-
rios siguientes:

1. En los tramos homogéneos de comportamiento uniforme, los valores de las deflexiones variarán
aleatoriamente en torno al valor medio (m).

2. Del orden del 95% de los valores de las deflexiones de cada tramo estarán comprendidos dentro
del intervalo cuyo extremo superior sea vez y media el valor medio de las deflexiones, y cuyo extre-
mo inferior sea la mitad de dicho valor medio (es decir, entre 0,5 m y 1,5 m).

3. Se considerarán distintos los tramos con valores medios diferentes.

4. Dos tramos con los mismos valores medios, pero con diferentes amplitudes de variación de las
deflexiones (o sea, diferente s), serán asimismo distintos.

5. El coeficiente de variación de las deflexiones será inferior a 0,40.

6. La longitud de los tramos estará, en general, comprendida entre 200 y 1.000 m, diferenciando en
el caso de autopistas, autovías y carreteras de calzadas separadas ambas calzadas a los efectos de
tramificación de las deflexiones y cálculo de la rehabilitación estructural.

7. En cualquier caso, la longitud mínima en un tramo será de 100 m.

Analizado el deflectograma, las zonas que no hayan podido tramificarse según los criterios indicados,
en especial los numerados como 2, 5 y 7, se considerarán como singulares y, por tanto, en ellos será
preceptivo disponer de información complementaria, según se indica en el apartado 2.2.

F.2.2. Estudios complementarios 

Realizada la tramificación, según los criterios definidos en el apartado anterior, deberá ser comproba-
da y verificada in situ por el ingeniero encargado del proyecto de rehabilitación. Se estudiarán espe-
cialmente los casos en que exista discrepancia entre los valores de la deflexión, el aspecto superficial
del pavimento y la sección estructural del firme, para conocer las razones de tal discrepancia, efec-
tuando eventualmente trabajos adicionales de reconocimiento (nuevas medidas de deflexión, calica-
tas y ensayos complementarios, etc.).

La tabla F.1. recoge y resume las diferentes opciones que se pueden presentar. En general, se con-
siderará que hay suficiente concordancia cuando, siendo las deflexiones altas, el pavimento esté
degradado y se estime que la sección estructural del firme es escasa para las solicitaciones que sopor-
ta; así mismo, cuando las deflexiones sean bajas, el pavimento presente buen aspecto superficial y la
sección estructural del firme parezca adecuada para las solicitaciones que soporta. Estos dos supues-
tos corresponden a los números 1 y 8 de la tabla F.1., mientras que los casos en que no hay tal con-
cordancia vienen dados por los números 2 a 7 de la misma tabla. En ésta se indica la conveniencia o
no de emplear en el dimensionamiento de la rehabilitación estructural los valores de las deflexiones y
algunas posibles causas de las discrepancias observadas.

Conviene tener en cuenta que la calificación de las deflexiones como altas o bajas es relativa y éstas
deben relacionarse siempre con las características de la sección estructural del firme existente; como
es evidente, no cabe esperar los mismos valores de deflexión en los firmes flexibles, que en los semi-
flexibles y semirrígidos.

Sin perjuicio de lo anterior, deberán estudiarse con detalle las zonas singulares, en particular las de
valores altos de deflexión, para proyectar y realizar en ellas los tratamientos necesarios independien-
tes de la rehabilitación general, tales como mejora de drenaje, corrección de blandones, saneamien-
tos específicos más profundos, reconstrucción total del firme, etc.
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1 Malo Escasa Altas SI Se precisa una rehabilitación estructural

2 Malo Escasa Bajas NO

3 Malo Adecuada Altas DUDOSO

4 Bueno Escasa Altas DUDOSO

5 Malo Adecuada Bajas NO

6 Bueno Escasa Bajas NO

7 Bueno Adecuada Altas NO

8 Bueno Adecuada Bajas SI Puede no ser precisa una rehabilitación.

Tabla F.1. Comparación y contraste de la inspección visual, el tipo de sección estructural y las medi-
das de la deflexión para la determinación de la solución de rehabilitación precisa (*) 

(*) Esta tabla es la adaptación a la tipología de firmes en España de una clásica tabla conceptual editada en revistas y
documentos de congresos internacionales desde los años 70.

F.2.3. Deflexión característica

Cada tramo homogéneo establecido se estudiará por separado y en él se determinará un valor de la
deflexión que se considerará representativo del estado del firme. Lo normal será emplear un valor de
deflexión característica dk el cual, suponiendo que los valores de la deflexión se reparten según una
curva de Gauss, vendrá definido por la expresión:

dk=m+2·s

En donde:

m= Sdi/n

s2= S (di-m)2/(n-1)

CASO ASPECTO
SUPERFICIAL

SECCIÓN
ESTRUCTURAL DEL FIRME

DEFLEXIONES DIMENSIONAMIENTO
POR DEFLEXIONES

OBSERVACIONES Y ALGUNAS CAUSAS
POSIBLES DE DISCREPANCIA

Si las deflexiones son bajas por haberlas medido en época seca,
repetirlas en época adecuada o emplear un coeficiente corrector
más ajustado al real. La aparente discrepancia también puede
deberse a que alguna capa d el firme haya sido tratada con un
conglomerante hidráulico, y no se haya tenido en cuenta esta cir-
cunstancia.

Si hay deterioros de una capa del firme o de la explanada, corre-
girlos antes de efectuar la rehabilitación generalizada. Si la vida del
firme está agotada, puede dimensionarse la rehabilitación por
deflexiones.

Posible rehabilitación o renovación superficial reciente, firme
recién construido (en tales casos, puede dimensionarse la reha-
bilitación por deflexiones).

Defectos en la capa superficial (debe hacerse rehabilitación
superficial).

Si el buen aspecto del pavimento proviene de una reciente reno-
vación superficial, se está en un caso análogo al 2.

Posible medida de deflexiones con temperatura elevada del pavi-
mento, o tramo con pocas medidas.



Siendo:

di= La deflexión patrón, sin corregir por humedad y temperatura, del punto i.

n= El número de puntos medidos.

El coeficiente 2 que figura en la expresión de dk equivale a una probabilidad del 97,5 % de que la
deflexión característica no sea sobrepasada en el tramo (el valor 2 es una aproximación del 1,96 que
se obtiene con una distribución normal).

Es importante, en todo caso, tratar independientemente las poblaciones de las deflexiones del carril
derecho e izquierdo de la misma calzada, puesto que corresponden, en general, a familias claramen-
te diferenciadas, para evitar cometer un error no admisible en el tratamiento de los datos y en el cál-
culo del espesor de recrecimiento correspondiente. La diferencia entre los valores de los diferentes
carriles podría explicarse porque, aparte de que la sección estructural del firme es a veces distinta en
ambos (sobre todo, si se ha ensanchado la carretera por un lado), las condiciones de drenaje y del
suelo suelen ser diferentes en las carreteras a media ladera, y también en ocasiones las de drenaje
en los desmontes, ya que el agua del subsuelo puede provenir preferentemente del lado derecho o
izquierdo de la carretera, en función de las pendientes longitudinales y transversales de la calzada y
de la explanada.

Si se miden por separado las deflexiones en la rueda derecha e izquierda del equipo de auscultación,
como hacen los deflectógrafos, se podrá observar también que las medidas corresponden a poblacio-
nes distintas, siendo generalmente más desfavorables la de la rodada derecha, situada más cerca del
borde de la carretera, que la de la rodada interior, correspondiente al centro, que normalmente tiene
menos humedad en la explanada.

Cuando la solución de rehabilitación estructural que se adopte consista en un recrecimiento por igual
en toda la anchura de la calzada, a efectos de dimensionamiento del espesor necesario deberán
tomarse las deflexiones del carril y su rodada más desfavorables.

F.2.4. Correlaciones con la deflexión patrón

Si se emplean equipos de medida diferentes a la viga Benkelman, las deflexiones se determinarán
por correlación con la deflexión patrón, mediante estudios debidamente justificados. Para los equipos
de auscultación más habituales en España dichas correlaciones se pueden simplificar de la siguiente
forma:

1.En auscultaciones efectuadas con deflectógrafos tipo Lacroix de chasis largo podrá considerarse
que las deflexiones con viga Benkelman equivalen a las obtenidas con dicho equipo, es decir:

VB = D

Siendo VB la deflexión medida con la viga Benkelman y D la del mencionado deflectógrafo.

2.Para medidas realizadas con los equipos denominados curviámetros, se utilizará la siguiente
correlación:

VB = 1,4 C

Siendo VB la deflexión medida con la viga Benkelman y C la del curviámetro.

3.Para deflectógrafos tipo Lacroix de chasis corto, se utilizará la correlación: 

VB = 1,15 DL + 15

Siendo VB la deflexión medida con la viga Benkelman y DL la deflexión obtenida con el referido
deflectógrafo.
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4.Para deflectómetros de impacto, se utilizará la correlación:

VB = 1,48 DI5 + 3,3

Siendo VB la deflexión obtenida con la viga Benkelman y DI5 la de un deflectómetro de impacto que
aplique para la medida 5 t de carga total.

F.2.5. Corrección por humedad en la explanada 

En principio, y siempre que sea posible, las medidas de la deflexión del tramo objeto de estudio se
realizarán en la época de máxima humedad de la explanada, que será función de la climatología de la
zona y del tipo de sección estructural del firme auscultado. En caso contrario, a las medidas obtenidas
habrá de aplicárseles un coeficiente corrector Ch, determinado por estudios de variación de deflexio-
nes con la humedad de la explanada en la zona de que se trate. En cualquier circunstancia hay que
prescindir de medidas tomadas con la explanada helada y también será preferible no utilizar medidas
realizadas en época muy seca.

Para rehabilitaciones estructurales de firmes de carreteras con categorías de tráfico pesado T0 o de
superficie superior a 70.000 m2, el Proyecto de rehabilitación del firme deberá contener un estudio
específico y detallado de la variación de las deflexiones con la humedad de la explanada. Para el resto
de situaciones, o si en el caso anterior no se dispusiera del mencionado estudio, se podrán utilizar los
coeficientes correctores obtenidos por el proceso siguiente.

Se considerarán dos tipos de explanada según la clasificación de suelos hecha de acuerdo con el artí-
culo 330 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3): 

- Suelos seleccionados y adecuados.
- Suelos tolerables, marginales e inadecuados.

Se considerarán además dos tipos de condiciones de drenaje:

- Buenas condiciones de drenaje.
- Malas condiciones de drenaje.

A estos tipos de explanada y drenaje les corresponderán los coeficientes correctores Ch de la defle-
xión característica, según la época del año en la que se realice la medida, de acuerdo con lo indicado
en la tabla F.2.

TIPO DE EXPLANADA CONDICIONES DE DRENAJE COEFICIENTE Ch

Suelo seleccionados y adecuados
Buenas 1 1,15 1,30

Malas 1 1,25 1,45 (*)

Suelos tolerables, marginales e inadecuados
Buenas 1 1,25 1,45 (*)

Malas 1 1,30 (*) 1,60 (*)

(*) Valor orientativo, si no se dispone de información. De cualquier manera se recomienda efectuar un estudio especial,
así como que la rehabilitación del tramo en estudio se dictamine después de mejorar necesariamente las condiciones de
drenaje existentes y, posteriormente, medir de nuevo las deflexiones.

Tabla F.2. Coeficientes correctores de la deflexión por humedad de la explanada

período
húmedo

período
intermedio

período
seco



Los períodos húmedo, intermedio y seco deberán determinarse en cada caso específico, teniendo
en cuenta que las máximas deflexiones suelen producirse con cierto desfase respecto a la época
de lluvias (nunca inferior a las dos semanas). En el caso de no disponer de datos suficientemente
fiables para determinar si la medida de las deflexiones corresponden a un período húmedo, inter-
medio o seco, se adoptará el criterio indicado a continuación.

Se tomará la precipitación de la estación meteorológica más próxima al tramo en estudio dentro
de cada zona de referencia y, mediante comparación con los valores de la tabla 4.1, se determina-
rá si el período climático en el que se ha realizado la medida de la deflexión es húmedo, interme-
dio o seco.

Si las deflexiones se han medido en la segunda quincena de un determinado mes, se comparará
la precipitación recogida en dicha estación meteorológica durante el mes anterior al de las medi-
das, con los valores que figuran en la tabla 4.1. Si la medida se ha hecho en la primera quincena
de un mes, la comparación con los valores de la tabla 4.1. se hará sumando la precipitación de la
primera quincena del mes anterior y la de la segunda quincena de dos meses antes al que se han
medido las deflexiones.

Así, por ejemplo, para deflexiones medidas entre el 6 y el 8 de marzo se tomará como compara-
ción con los valores de la tabla 4.1, la precipitación total ocurrida en la estación meteorológica de
referencia entre el 16 de enero y el 15 de febrero del mismo año; para deflexiones medidas entre
el 20 y el 22 de marzo, se tomará como precipitación total la del mes de febrero del mismo año.
Con esta metodología, se tiene en cuenta el desfase habitual entre las máximas deflexiones y la
época de lluvias, y al que se ha hecho referencia anteriormente.

F.2.6. Corrección por temperatura del pavimento 

La deflexión patrón se referirá a una temperatura del pavimento igual a 20 ºC. En firmes sin
mezclas bituminosas no hay variación a efectos prácticos, porque la temperatura no influye
en las deflexiones y, por tanto, son válidas las medidas hechas a otra temperatura, sin apli-
car ninguna corrección. La misma simplificación puede aceptarse cuando el espesor total de
las mezclas del pavimento existente sea pequeño (inferior a 10 cm).

Cuando el espesor es mayor (10 cm o más de mezclas bituminosas), hay que aplicar un
coeficiente de corrección Ct por temperatura, en función de la existente en el pavimento en
el momento de la medición, siguiendo el procedimiento indicado en la norma NLT-356.

En la figura F.2. se representan los coeficientes Ct de la norma NLT-356 que deben aplicar-
se en función de que el pavimento esté poco o muy fisurado. Si el pavimento está muy fisu-
rado, la temperatura tiene menos influencia en la deflexión; en el caso límite de un pavimen-
to totalmente fisurado, el firme se comportaría como un material granular sin cohesión, en el
que no habría que aplicar coeficiente corrector por temperatura.

En ningún caso deberán hacerse las medidas con temperaturas del pavimento inferiores a
5 ºC, para prevenir hacerlo con un firme helado, lo que invalidaría los resultados. Tampoco
deberán hacerse con más de 30 ºC si el pavimento tiene 10 cm o más de mezclas bitumino-
sas o con más de 40 ºC si el pavimento tiene menos de 10 cm de mezcla bituminosa, ya que
no se podría obtener una deflexión fiable.
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Como expresiones analíticas del coeficiente Ct pueden tomarse las indicadas en la tabla F.4. (en fun-
ción de la temperatura t del pavimento, en grados Celsius).

Ct=200/(3·t+140) Ct=(2·t+160)/(3·t+140) Ct=1

Tabla F.4. Coeficiente corrector de la temperatura, Ct.

Firmes con pavimento poco fisurado
y espesor de MB =10 cm.

Firmes flexibles con espesor de
MB < 10 cm. o firmes totalmente fisurados

Firmes con pavimento
muy fisurado

Figura F.2. Coeficiente corrector por temperatura, Ct
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G.1. Introducción

Esta Guía tiene por objeto facilitar la labor del ingeniero que tenga que realizar la inspección visual
detallada de un firme para caracterizar su estado y para tramificar la carretera en tramos homogéne-
os para su estudio y para la definición de las actuaciones de rehabilitación necesarias.

La inspección visual deberá realizarse en toda la longitud considerada para el proyecto y en toda la
sección transversal, incluyendo por tanto todos los carriles y los arcenes.

La toma de datos deberá ser exhaustiva, contemplando todos los deterioros existentes de forma
cuantitativa y cualitativa, para lo cual se medirán y anotarán todos los fallos del firme, calificando su
estado y gravedad y utilizando para ello unos impresos cuyo modelo se recoge en la figura F.1.

La inspección visual deberá abarcar además todas las características del entorno del firme que pue-
dan tener influencia en su estado: drenaje, asentamientos de estructuras,... y otras incidencias útiles
para una correcta tramificación de las operaciones de rehabilitación necesarias: hitos, intersecciones,
cambios de sección de la calzada, carril de vehículos lentos,...

La inspección visual se realizará para todos los tipos de firme: flexibles, semiflexibles y semirrígidos.

G.2. Método

La inspección visual se realizará, salvo circunstancias especiales, a pie, recorriendo la platafor-
ma por el arcén y preferentemente, por razones de seguridad, en sentido contrario al del carril
adyacente, y siempre con las debidas precauciones, especialmente en zonas con escasa visibi-
lidad (curvas, cambios de rasante, etc.) o con arcén estrecho. En el caso de carreteras con cal-
zadas separadas, y especialmente cuando sea de interés la inspección detallada del carril interior
podrá transitarse, cuando ello sea posible y no existan problemas de visibilidad, por la mediana.
Sólo se anotarán los deterioros perceptibles a simple vista y en posición erguida desde el borde
de la calzada. Estos se medirán o contabilizarán, según su naturaleza, al objeto de poder cuanti-
ficarlos, y se identificará la zona del carril o arcén contiguo en la que se encuentran, utilizando
para ello la cuadrícula que representa su situación y las claves de identificación que figuran en el
impreso.

Las longitudes se medirán desde el hito kilométrico anterior, con independencia del hito hecto-
métrico, si lo hubiera, que sólo se indicará para conocimiento de su situación. En las inspeccio-
nes hechas en sentido contrario a la numeración creciente de los kilómetros, se referenciarán las
longitudes con el signo menos (-). Se anotará en el impreso la longitud total medida entre dos
hitos kilométricos. Las medidas se harán con rueda de medir por el arcén exterior.

Se señalarán todas las incidencias importantes de la carretera y, en especial, las que sirvan para
una mejor referenciación: hitos kilométricos, vías lentas, pasos sobre o bajo carretera, travesías,
cruces, enlaces, puentes, cambios de firme, etc. Estas incidencias vendrán referenciadas por su
inicio y final o, en su caso, por su posición.

Se definirá el tipo de plataforma sobre la que se encuentra la carretera. A efectos de la inspec-
ción visual, se considerará que hay terraplén cuando el nivel de la rasante del pavimento esté del
orden de 1 m o más por encima del terreno natural, y desmonte cuando esté a menos de 1 m
o por debajo del terreno natural. Se diferenciarán asimismo los tramos singulares en los que la
calzada discurra sobre una estructura o en túnel. Siempre se indicará el comienzo y final de cada
zona.
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Se anotará en el impreso la fecha en que se realiza la inspección y las condiciones de medición:
tiempo meteorológico, estado de humedad del firme,...

Asimismo, se incluirán las observaciones que pudieran facilitar el diagnóstico del estado del
firme y la elección del tipo de actuación.

Los trabajos de inspección visual se realizarán tomando las debidas precauciones para evitar posibles
accidentes. En general, se utilizarán medidas de protección individuales, como chalecos reflexivos, y
una señalización adecuada de la zona donde se realice la inspección.

Se dividirá cada carril en cinco zonas:

- A: Zona entre el borde derecho del carril y la rodada derecha

- B: Rodada derecha

- C: Zona entre la rodada derecha y la rodada izquierda

- D: Rodada izquierda

- E: Zona entre la rodada izquierda y el borde izquierdo del carril

Además, se examinará el arcén.

A título orientativo, los deterioros que se considerarán serán:

Los que representen una deficiencia estructural del firme, en su mayoría originados por el paso de
las cargas que debe soportar:

- Fisuras o grietas longitudinales simples: Líneas de rotura simples paralelas al eje de la calzada.

- Fisuras o grietas longitudinales múltiples: Líneas de rotura paralelas al eje de la calzada, cercanas
entre sí o que presentan ramificaciones que parten de la grieta longitudinal.

- Fisuras o grietas parabólicas: Líneas de rotura curvadas que asemejan parábolas.

- Fisuras o grietas erráticas: Líneas de rotura en forma de zig-zag, que normalmente siguen una
dirección longitudinal.

- Cuarteos en malla fina: Mallas de líneas de rotura con diagonales no mayores de 20 cm.

- Cuarteos en malla gruesa: Mallas de líneas de rotura con diagonales mayores de 20 cm.

- Blandones: Asientos localizados de la superficie de la calzada en forma de hundimientos.

Los que determinan el estado de regularidad del firme, que afectan a las características funcionales
de la carretera, comodidad y seguridad de la circulación, y a la durabilidad del pavimento:

- Grietas transversales: Líneas de rotura con una orientación sensiblemente perpendicular al eje de
la calzada.

- Descarnaduras: Arranques de gravilla en la capa de rodadura.

- Peladuras: Zonas localizadas en las que la parte más superficial de la capa de rodadura se ha des-
prendido del firme.

- Áridos pulimentados: Superficie de la calzada lisa y pulida por desgaste de los áridos.

- Baches: Cavidades producidas en el pavimento y firme, con forma irregular y diferentes tamaños.

- Roderas: Deformaciones en el perfil transversal por hundimiento a lo largo de las rodadas, acom-



pañadas generalmente de cordones laterales por fluencia del material del pavimento.

- Manchas de humedad: Aparición de zonas húmedas en la superficie del firme.

- Ascensión de finos: Surgencia de finos a través de las grietas.

Por último, se considerarán las reparaciones realizadas, ya que son indicativas de los daños que ha
sufrido el firme:

- Fisuras o grietas selladas

- Zonas reparadas

La magnitud de medida será:

- La longitud para las fisuras o grietas longitudinales y erráticas.

- El porcentaje de superficie de carril afectada para las fisuras o grietas parabólicas, los cuarteos en
malla fina o gruesa, las descarnaduras, las peladuras, los áridos pulimentados, las manchas de
humedad y la surgencia de finos.

- El número de deterioros por cada 10 m de carril para las grietas transversales, los blandones (cuyas
dimensiones se definirán en las observaciones) y los baches.

- La existencia o no de roderas.

Se identificará la zona de carril en que se encuentra cada deterioro, entre las cinco zonas definidas
anteriormente.

La gravedad de alguno de los deterioros encontrados se reflejará en las observaciones del impreso
de toma de datos en campo.
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Recomendaciones para el diseño y rehabilitación de firme en Extremadura.
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Definiciones:

ARCÉN: Franja longitudinal contigua a la calzada, dotada de firme, pero no destinada al uso de vehí-
culos automóviles más que en circunstancias excepcionales.

AUSCULTACIÓN DE UN FIRME: Reconocimiento de las características estructurales o superficiales de
un firme mediante equipos específicos de medida.

CALZADA: Parte de la carretera destinada a la circulación de vehículos. Se compone de uno o varios
carriles.

CAPA DE BASE: Capa del firme situada debajo del pavimento cuya misión es eminentemente estructural.

CAPA DE RODADURA: Capa superior o única de un pavimento de mezcla bituminosa.

CAPA INTERMEDIA: Capa de un pavimento de mezcla bituminosa situada debajo de la capa de rodadura.

CARRIL DE PROYECTO: Carril por el que en una calzada circula el mayor número de vehículos pesados.

CARRIL: Franja longitudinal en que puede estar dividida la calzada, delimitada o no por marcas viales
longitudinales, y con anchura suficiente para la circulación de una fila de automóviles que no sean
motocicletas.

CATEGORÍAS DE EXPLANADA: Tipos de explanada que se establecen, en función de su capacidad
resistente, a los efectos de dimensionamiento de la sección del firme.

CATEGORÍAS DE TRÁFICO PESADO: Intervalos que se establecen, a los efectos del dimensionamien-
to de la sección estructural del firme, para la intensidad media diaria de vehículos pesados (IMDp).

COEFICIENTE DE EQUIVALENCIA: Cociente entre los espesores de dos capas de diferente naturaleza
que se supone que aportan una capacidad estructural semejante.

DEFLEXIÓN PATRÓN: Recuperación elástica de la superficie de un firme, al tomarse su medida
mediante la viga Benkelman, siguiendo el método de recuperación y en las condiciones indicadas en
la norma NLT-356.

ESTABILIZACIÓN IN SITU: Mezcla homogénea y uniforme de un suelo con cal o con cemento y, even-
tualmente agua, en la propia traza de la carretera, que tiene por objeto mejorar determinadas propie-
dades de aquél.

EXPLANADA: Superficie sobre la que se apoya el firme, no perteneciente a su estructura.

FIRME: Estructura formada por una o varias capas construidas con materiales seleccionados, coloca-
da sobre la explanada para permitir la circulación en condiciones de seguridad y comodidad.

FIRME FLEXIBLE: Firme constituido por capas granulares no tratadas y por un pavimento bituminoso
de espesor inferior a 15 cm (puede ser un tratamiento superficial).

FIRME RÍGIDO: Firme constituido por un pavimento de hormigón.

FIRME SEMIFLEXIBLE: Firme constituido por capas de mezcla bituminosa, de espesor total igual o
superior a 15 cm, sobre capas granulares no tratadas.

FIRME SEMIRRÍGIDO: Firme constituido por un pavimento bituminoso de cualquier espesor sobre una
o más capas tratadas con conglomerantes hidráulicos, con espesor conjunto de éstas igual o superior
a 20 cm.

GRAVACEMENTO: Mezcla homogénea de áridos, cemento, agua y excepcionalmente adiciones, rea-
lizada en central, que convenientemente compactada se utiliza como capa estructural en firmes de
carreteras.

Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

223399
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura



Recomendaciones para eel DDiseño yy
Rehabilitación dde Secciones de Firme
en lla RRed dde CCarreteras dde Extremadura

224400
JUNTA DE EXTREMADURA
Consejería de Fomento
Dirección General de Infraestructura

HORMIGÓN MAGRO VIBRADO: Mezcla homogénea de áridos, cemento, agua y aditivos, empleada
en capas de base bajo pavimentos de hormigón, que se pone en obra con una consistencia tal que
requiere el empleo de vibradores internos para su compactación.

HORMIGÓN VIBRADO: Mezcla homogénea de áridos, agua y conglomerante, que se pone en obra
con maquinaria específica y se utiliza en pavimentos de firmes rígidos.

JUNTA: Discontinuidad prevista, por razones estructurales o constructivas, entre dos zonas contiguas
de una capa de firme.

LECHADA BITUMINOSA: Mezcla fabricada a temperatura ambiente con una emulsión bituminosa, ári-
dos, agua y, eventualmente adiciones, cuya consistencia es adecuada para su puesta en obra y puede
aplicarse en una o varias capas.

LEY DE FATIGA: Expresión matemática que permite estimar el número de aplicaciones de carga que
un material puede soportar hasta su agotamiento, en función de un determinado parámetro caracte-
rístico de su comportamiento estructural.

MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE: Combinación de un ligante hidrocarbonado, áridos (incluido el
polvo mineral) y eventualmente aditivos, de manera que todas las partículas de árido queden recu-
biertas de una película de ligante. Su proceso de fabricación implica calentar el ligante y los áridos, y
su puesta en obra debe realizarse a una temperatura muy superior a la ambiente.

MEZCLA BITUMINOSA ABIERTA EN FRÍO: Combinación de una emulsión bituminosa, áridos y even-
tualmente aditivos, de manera que todas las partículas de árido queden recubiertas de una película de
ligante. Su proceso de fabricación no implica calentar el ligante y los áridos, y su puesta en obra se
realiza a temperatura ambiente.

PAVIMENTO: Parte superior de un firme, que debe resistir los esfuerzos producidos por la circulación,
proporcionando a ésta una superficie de rodadura cómoda y segura.

PAVIMENTO DE HORMIGÓN VIBRADO: Pavimento constituido por losas de hormigón en masa, sepa-
radas por juntas, o por una losa continua de hormigón armado; el hormigón se pone en obra con una
consistencia tal, que requiere el empleo de vibradores internos para su compactación, y maquinaria
específica para su extensión y acabado superficial.

RIEGO CON GRAVILLA: Aplicación de una o varias capas de un ligante hidrocarbonado sobre una
superficie, complementadas por una o varias extensiones de árido.

RIEGO DE ADHERENCIA: Aplicación de una emulsión bituminosa sobre una capa tratada con ligantes
hidrocarbonados o conglomerantes hidráulicos, previa a la colocación sobre ésta de una mezcla bitu-
minosa.

RIEGO DE CURADO: Aplicación de una película continua y uniforme de emulsión bituminosa sobre una
capa tratada con un conglomerante hidráulico, al objeto de impedir la pérdida prematura de humedad.

RIEGO DE IMPRIMACIÓN: Aplicación de un ligante hidrocarbonado sobre una capa granular, previa a
la colocación sobre ésta de una capa o de un tratamiento bituminoso.

SECCIÓN A MEDIA LADERA: Sección en la que la explanada corta al terreno natural.

SECCIÓN EN DESMONTE: Sección que corresponde a una explanada situada bajo el terreno natural.

SECCIÓN SOBRE RELLENO: Sección que corresponde a una explanada situada sobre el terreno natural.

SUELOCEMENTO: Mezcla homogénea de materiales granulares (zahorra, suelo granular o productos
inertes de desecho), cemento, agua y eventualmente adiciones, realizada en central, que convenien-
temente compactada se utiliza como capa estructural en firmes de carretera.



TERRENO NATURAL: Terreno existente bajo la capa vegetal.

VEHÍCULO PESADO: Se incluyen en esta denominación los camiones de carga útil superior a 3 t, de
más de 4 ruedas y sin remolque; los camiones con uno o varios remolques; los vehículos articulados
y los vehículos especiales; y los vehículos dedicados al transporte de personas con más de 9 plazas. 

VÍA DE SERVICIO: Camino sensiblemente paralelo a una carretera, respecto de la cual tiene carácter
secundario, conectado a ésta solamente en algunos puntos, y que sirve a las propiedades o edificios
contiguos. Puede ser con sentido único o doble sentido de circulación.

VIDA ÚTIL: Período de tiempo en el que el firme (o la capa del firme considerada) o presenta una
degradación estructural generalizada.

ZAHORRA: Material granular, de granulometría continua, utilizado como capa de firme. Se denomina
zahorra artificial al constituido por partículas total o parcialmente trituradas. Zahorra natural es el mate-
rial formado básicamente por partículas no trituradas.
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